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INTRODUCCION

El motivo que I levó a investigar y desarrol lar este tr~

bajo, fué la importancia que poseen los delitos de Difamación

y Calumnias en el Distrito Federal y Estado de México.

El estud i o compa rado sobre estos de I i tos, Iámense

contra el honor o la reputación de las personas.

Este tributo del hombre, puede ser lesionado por una -

actividad ofensiva o despreciativa, real izado por un indivi-

duo, que por medio de falsas acusaciones o de imputaciones de

fa Isos de I i tos.

Al hacer esta investigación, sobre los ya citados del i

tos en los ~ódigos ~enales, tanto del Distrito Federal, como

en e-I ~s-i;ado de- -México, se-expondp-án 1as -di-fel'-enc í as y s i mili

tudes, en lo que se refiere a su concepto, clasificación y -

penalidad en ámbos ord~namientos.

Mucha gente, en reiteradas ocasiones, ha I legado a

confundir los vocablos de Difamación y Calumnia, pensando mu

chas veces que son acepciones sinónimas, sin ponerse a pensar,

que en real idad, son sumamente diferentes una de la otra.

Durante la historia de la humanidad, el honor ha tenido

un significado importantísimo equivalente al valor máximo que

es la vida, pues como en ocasiones se menciona "más vale estar

muerto que vivir una vida sin honor".

~I honor siempre ha sido considerado como un atributo 

que posee el individuo desde su nacimiento y como se piensa 

muchas veces aún antes y después de muerto.



La final idad de este trabajo es con el objeto de escla

recer sus diferencias y simi I itudes de los del itos de Difama

ción y Calumnia en los Códigos Penales tanto en el Distrito 

Federal como en el Estado de México, no solo desde un punto 

de vista jurídico sino también en su aspecto Psicológico y -

social, que tan íntimamente están relacionados en la vida del

individuo que se desenvuelve en una sociedad cada día más com

pleja e indiferente ante los problemas subjetivos de cada pe~

sana.



CAPITULO I

DELiTO DE DIFAMACION
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A.- ASPECTO HISTORICO SOBRE EL DELITO DE DIFAMACION

El LLIBELUS FAMOSUS, derivado de la influencia pitagóri

ca hel'nica, en su forma evolutiva y definitiva creada por md!

tiples motivos humanos y por autores particulares poi íticas

presentadas en varias clases, constituyó un medio eficiente de

difamación, que cal ificándose automáticamente como del ita pri

vado con incumbencia pdbl ica.

El LI ibelus Famosus es un senci I lo y al par complejo de

rivado de las comedias griegas, cuyo contenido destacábase por

sus difamaciones contra personas indefensas y en su mayoría -

inocentes. Los antiguos griegos tenían pu's, una ley de fina

I idad indudablemente correctora, que les permitía en la come-

dia decir todo cuanto quisieran acerca de los dioses o humanos.

Muy pronto se introdujo en Roma estas actitudes en donde

se tenía la costumbre de celebrar convites, fiestas fami 1iares

y semipdbl icas que al sonar la flauta, las alabanzas y virtu-

des de los varones esclarecidos en forma de versos al canto y

a la mdsica.

"Algunos autores antiguos, entre el los Cicerón, expresan

el concepto de LI ibelus Famosus con diferentes denominaciones

como la de Malum. Carmen Famosus~

Llámese de una u otra forma siempre tuvo una significa-

ción de un verso infamante cantado hacia una persona inocente

en la mayoría de las veces .

. 1 KORNEl ZOlTAN MEH[5l.- Del itas Contra el Honor. Derecho Pe-

nal. Romano. p.p. 60. Editorial Abelando Perrot 1980.
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De acuerdo a estos aspectos, I a v i 01 ac i ón de este Bien

Jurídico, es un rompimiento en el equilibrio de la persona-

ofendida, con la opinión de la colectividad, ya que la hono

rabi I idad debe ser respetada por todos, y a su vez la exis-

tencia de una relación recíproca con los dem~s.

En la actualidad, a pesar de que la ideología de las 

nuevas generaciones no le ha dado la importancia que el ho-

nor merece, debido al cambio que ha sufrido la sociedad, y 

de la relación del individuo con las dem~s personas, tomando

en cuenta que el medio en que se desarrol la y desenvuelve, 

tiene una influencia sumamente importante para lesionar el 

honor.

Hay que anal izar los perjuicios que sufre la persona 

que por algún motivo es víctima de ataques difamantes o ca~

lumniosos, motivados la mayoría de las veces por personas -

acomplejadas, saturadas de perjuicios, envidias e ineptitu-

des.

Las víctimas de estos ataques en su mayoría son perso

nas que gozan de fama pública y que son ampl iamente conocl-

dos en niveles poi íticos o culturales, pero no solo estas -

personas son atacadas cons~antemente, sino gente común, son

víctimas de estas agresiones a su reputación.

Es por esto, que hay que profundizar, sobre las conse-

cuenclas que trae consigo este tipo de atentados al honor,

anal izar el descrédito que sufre la víctima, la publicidad

negativa y el daño moral que es evidente, ser~ difici Imente 

reintegrado en su total ¡dad por la mala imagen que se le acre

ditó, por medio de estos injustos ataques a la reputáción de

I a persona.
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Según el testimonio de los antiguos anales, entre los

autores de los versos famosos se encuentran igualmente par

ticulares como renombrados poi íticos del foro Romano.

los motivos y las causas más remotas de los libelos

eran las decadentes expresiones humanas que siguen al ho~

bre, como si fueran su sombra durante toda su vida, expre-

siones que hacen de la envidia y del odio al prójimo, del

desenfreno o deseo de enriquecerse, y a veces también por 

razones poi íticas y del descontento popular.

,los libelos difamantes eran clasificados en tres dif~

rentes clases; es decir, según que figure el autor o no; -

según su forma exterior, y en fín según la forma y manera 

de propagación.

En general quedaron anónimos, o los publ icaron con -

seudónimos, naturalmente nunca faltaban los casos excepcio

nales en los que el autor, apoyado por la veracidad de su 

afirmación no vaci laba en subrayar el producto de su coraje

civi 1, signando el libelo con su verdadero nombre y apel l i

do.

De acuerdo con la forma exterior circulaban en Roma 

libelos directos, y también uinversos u desde codici I los ha~

ta verdaderos libros como fué el de Catón, con el que se -

proponía difamar a Escipió«.2

Según la forma de publ icación o propagación, existían

'diferentes tipos. El Carmen Famosus se difundía por medio

de la palabra en su forma oral, pero el libellus famosus, -

2 KORNEl ZOLTAN MENHEAZ.- Del itos Contra el Honor. Derecho

Penal Romano. p.p.63. editorial Abelando Perrot 1980.



copiado en mayor cantidad, entraba en circulaci6n y llegaba

al lector por medio de la distribuci6n de mano en mano.

Una forma especial de propagaci6n, de una difamaci6n

era una obra teatral, una tragedia con texto tendencioso, 

con nombres ficticios, pero con acontecimientos notorios y-

Póbl icos, hacia una indudable final idad que era de difamarT

El concepto Romano del Libel lus famosus era de lo más

divergente. Habra mucho en pro y en contra y observábase,

asimismo una cierta indiferencia.

Refiere la historia que los "iujuriosos"Libelos que 

se repartieron contra Augusto en el Senado, no despertaron

el cuidado alguno ni el deseo de refutarlos.

El empe~ador Tiberio era en cierta forma insensible 

a la mal idecencia, a los rumores insidiosos, a los versos 

difamatorios, propagados contra ~I y los suxos.

Frecuentemente se expresaba diciendo que una "ciudad

I ibre, tambi~n de lengu~ y el pensamiento deben ser libres"

y ~stas narraciones que cuando el Senado pidió que se ave-

riguase es~a clase de delitos y se persiguiese a los culpa

bles, el Emperador les contestó "No estamos tan 1 ibres de 

ocupaciones, como para emplear el tiempo precioso para tan

tos asuntos. Si les hac~is caso, no podr~is ya entender -

otra cosa, y con ~stas nos convertirán en juguete de todas

las enemistades." 3

3 MARGADANT S. GUflLERMO FLORIS. El Derecho Privado Romano.

p.p. 440. Editorial Esfinge, S.A. 1981.
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De un libelo de texto muy violento dirigido contra él,

nacieron sus tres afamadas palabras "Oderint, Dum Metuant",

que me odien con tal que me respeten~ 4

Hubo también quienes fomentaron la composición de los-

libelos, especialmente los no anónimos. En tiempos del Emp~

rador Augusto dispuso que se persiguiera solamente a los que

publ icasen libelos difamatorios bajo alg6n nombre prestado.

Otros detestaban los libelos, especialmente si fueron

dirigidos contra personal idades y magistrados de la Repúbl i

ca, por el lo, Cicerón apoyado por sus preclaros argumentos,

expresa su franca conformidad con lo establecido por la Ley

de las Doce Tablas que dispuso la pen~ capital ~ontra todo 

aquel que compusiese o recitase p6bl icamente versos injurio

sos o difamatorios.

I

Cicerón estaba convencido de que nuestra conducta debe

ser sometida a las sentencias legítimas de los magistrados,

pero nunca a las fantasías de los poetas o demás odiosos ---

particulares diciendo "pueden atacarnos, pero siempre a con

dición de que podamos contestar y defendernos delante de un

competente tribunal".

El Libelus Famosus constituyeron por esta razón un te

ma muy discutido por los jurisconsultos romanos.

Como resultado de tantas del iberaciones, consideraron

que la sola composición de los libelos difamantes derivaría

a la que después fué conocida como la-injuria cal ificada,

4 Kernel Zoltán Menehész. Del itos Contra el Honor. Derecho
Penal. Editorial Abelando Perrot 1980. p.p.63
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especialmente si el nombre de la persona difamada figura en el

libelo, o si tenía la evidente intención de difamar, si el li

belo fué anónimo o fuere editado bajo nombre ficticio.

En los casos mencionados, la difamación venti lábase en 

un juicio pr~vado.

En las circunstancias en que el nombre del difamado se 

omitió, pero fuese faci 1mente reconocible; cuando se acusaba-

injustamente a la persona difamada en el libelo, sosteniendo-

que ésta cometió un del ita o la difamación se dirigía contra 

los magistrados, entonces en estos casos, la actitud del autor

del libelo, constituía una franca violación a los deberes qui

ritarios y por el lo el libelo o verso escrito en cualquier fo~

ma, lo mismo que su publicación y difusinn fué cal ificado como

de lito púb! i co y el respons a5 re de I ae n tú era proces-ado en

juicio públ ico y castigado con las penas correspondientes.

Las sanciones que se apl icaban a los autores de los I ib~

los difamatorios, cronológicamente se diferencían en dos gru-

pos principales.

Según lo afirmado por Cicerón incluyeron en la Ley de

las Dóce Tablas, en la Tabla VI II que prohibió proseguir la

acusación en el sistema de los Comicios Centuriados por razo-

nes de su sistema de voto, el pueblo, especialmenter'la clase 

media, poco y nada pudo intervenir en el juicio de un ciudada

no, pues de jure et de facte juzgaban los que votaban simultá

neamente y como primeros (la clase alta o primera clase), con

quistando la mayoría en sus 98 votos al frente de los otros -

95 votos, la pena capital para los autores de los libelos, pe

na que de todas maneras en razón que de una virtual conquista

del pueblo, en cada caso específico tenía que ser anteriormen-



te debatida, y en caso de condena apl icada por el mismo pue

blo, convocado para este fín en la Comitia Máxima, es decir 

en los Comicios por centurias.

Los argumentos del sabio jurisconsulto romano Sexto

Caeci 1 io, por lo menos algo semejonte parece afirmar al decir

: "Las leyes son como los remed i os, cuyo méri to depende de la

oportunidad. Las leyes deben ser cambiadas según las costum

bres de los tiempos, la situación de los asuntos públ icos, y

las conveniencias de cada ocasión; el las por esta razón, no 

son inmutables, al contra~io, son como el ~ielo y el mar inmu

tables."

Los romanos apoyados en semejantes conceptos, abandona-

ron gNnl:>ªrt~ ck Iª§ ªnti_gl¿ª-s ley~s, y las mogificaban se8ún

las exigencias de las circunstancias y del tiempo, siempre en

forma equitativa, apl icando la pena proporcioryaI al del ito.

Las sanciones contra los autores de los libelos difama-

torios en las postrimerías de la Repúbl ica, especialmente en

esa época eran variadas y severas.

Para los casos comunes crearon las poi i-penas consecutl

vas, que cánsistían en el azote y en la infamia, y esta pena-

secundaria con sus mútiples efectos fué completada con la

relegación o internación correspondiente.

La pena del azote se dividía en cuatro grupos, según

que el condenado fuese un hombre libre o no, y que la pena

tuviese que servir como simple advertencia o como supl icio.

Para los hombres libres se empleaba el azote, las vir-

gas, pena que más tarde reemplazó a la fustium ictos (pal iza

golpes), es decir, el golpe con palos.
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A la persona sancionada mientras era a=otada, se le re

cordaba la causa de su castigo COll las siguientes palabras -

del pregonero Utodo este castigo, para que no seas tan vi 1,

de acusar o difamar a alguien sin justa causau.

Los azotados aparecen evidentemente como difamantes y -

en adelante ya no-podran vivir a la manera romana. En ambos-

casos fueron tachados d~ infamia, no porque fuesen azotados 

sinó por causa de la difamación cometida.

Los infames eran considerados upersonas desintegr2GB3 u-

las que después, como recién se ha mencionado, ya no podran 

vivir a la manera romana en razón de haber sufrido lBS penas-

menores, especialmente ul a intestabi liGad dobleu, que segdn -

la interpretación de Gayo: uCuando la ley manda que uno sea -

inte-st-ab+e,e-sto si-gnif-i-c-a que-- 110 se- adm-i-te su tes-ti ..,el1-io¡ y

tampoco q~e a él se le preste testimonio. u

Como penasuple-me;;-ta-~-ia,-.el cOl1denade:~por-los libelos 

tenra que sufrir, además, la re-Iegatio (salir de un lugar-

de-'cerm i nado y no va Iver), o la interna".: i o (entrar en \!n Iugar

y de allr no salir), en una isla.

En los casos de mayor gravedad~ e~_decJr, de reinciden

cias, calumnias y lesa majestad, además de ~er los I ibeloa -

objetos de la difamación, pdblicali101,.::e destrurdos, quemados,

a los autores se les apl icó sin misericordia la pena capital

bien justificada con el uTalión Isiocráticou (dad al calumnia

dar la misma pena que hubierais dado al calumniado si hubie-

ren de I i nqu i do).

El LI ibelus Famosus tenra la doble final idad de herir -

y difamar.

El romano los combatra con las sanciones de la ley y -

con la indiferencia.
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Decra S'neca, que C'sar los quemaba sin haberlos lerdo

porque no querra tener causa de irritarse, además consideraba

que la manera más noble de perdonar era ignorar.

La indeferencia del difamado infama precisamente al dl

famante, a I autor de l libe l o, y se hace sent i 1" la verac i dad 

del dicho socrático: "Peor es hacer la injusticia que sopor-

tarla."

En el DERECHO PENAL PREHISPANICO no era uniforme en t~

dos los pueblos del anáhuac puesto que constituran agrupacio

nes de diversos sistemas y gobiernos, sin embargo, habra cie~

ta semejanza en las normas jurrdicas.

Derecho Azteca.- En el reino mexica, el monarca o emp~

f'CfáoT' ¡on'ala m~áKi-ma Cfoturilia-d- jo-d-i-ci-al y delegab-a en un mas:.s.

trado supremo dotado de competencia para conocer de la apl ic~

ción en materia penal.

Tomando en cuenta la clasificación de las infracciones

penales leves o graves, para conocer, de las primeras se de-

signaba jueces, cuya jurisdicción comprendra la de un barrio

determinado en la ciudad de esas 'pocas tan remotas, la difa-

meción era castigada con la inhalación de sustancias irritan-

tes como la combinación de diferentes clases de picantes c,ue

eran calentados en braceros ardientes que expedran un olor tan

penetrante que ocasionaba irritaciones severas en las mucosas

nasales que l legaban a tardar en sanar hasta más de un mes~10

DERECHO MAYA.- Entre los mayas el Derecho estaba carac

terizado por la extrema rigidez de las sanciones y como en el

10 Enciclopedia de M'xico. Editorial Ciudad de M'xico. 1977
P:p.340.
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pueblo azteca, castigaban toda clase de conductas que lesio

naban las buenas costumbres, la paz y la tranqui I idad social)

aunque no existe ninguna fuente fidedigna se cree que a -

los difamantes eran castigados de manera severa dependiendo

de la gravedad de las difamaciones que podían variar desde-

la esclavitud hasta la pena de muerte.

En el Derecho Medieval, Pr6spero concluy6 "La verdad 

de la difamaci6n excusa de la pena por Difamaci6n."

Pero los estadistas de aquel tiempo entre el los Mateo

Sarro, Fabricio y Claro se iniciaban por el criterio de la 

verdad del acierto difamatorio no excusa al del ita.

Esto contribuye al concepto cristiano de la vida, se-

gún el cual se debe decir la verdad.

Observándose con la característica indispensable la c~

ridad y del amor a la verdad y que no debe degenerar en mal i

c i os idad.

El Nohte luricare del evangel io exige que ninguno se 

eleve a causar de los vicios del pr6jimo a menos que sea con

el objeto o prop6sito de corregirlos o para evitar peqres -

males.

Santo Tomás de Aquino expres6: Si alguno, por algún m~

tivo o bien necesario pronuncia palabras con que se dismi

nuye la fama de otro, ni hay pecado, ni puede decirse que -

hay detractaci6n.

En los términos modernos, triunfantes ya los ide610gos

humanitarios surge E. Fi landieri como defensor de los dere-

chos de la verdad.
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Al elaborar el Código Ital iano de 1889, renació la di~

cusión y se dividió la controversia en dos opiniones distin

tas.

Siendo la primera favorable a la admisión incondicio-

na l de I a prueba de 1a verdad, i nsp i rada con las ideas de la

tradición del Derecho Romano Antiguo.

La segunda afirma el sentido de negar la prueba de la

verdad como regla, acogiéndola a manera de excepción en ca-

sos ya establecidos.

Esto trajo como consecuencia una evolución en el con-

cepto sobre el del ito de Difamación.

Act lJ i3 Irng nt~ ~ste de lito conJ;rª ~ I honºr no se le hª t,2.

mado la importancia debida que posee, ya que siempre ha teni

do gran vigencia en la vida cultural del hombre.

En los tiempos de los antiguos romanos, la inspiración

en el gran culto a la verdad, era afirmado el principio como

la censura privada.

Apareciendo junto con una escuela de juristas de caras

ter conservador de las costumbres usadas por los antecesores

romanos.
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B.- CONCEPTO DE DIFAMACION.

Difamar, significa gramaticalmente quitar a otro la f~

me, el artículo 350 del Código Penal para el Distrito Fede-

ral en su segundo párrafo define a la Difamación como: "En 

comun ic ar do Iosamente a una o más pe rsonas 1a i mputac i ón que

se hace a otra persona física o persona moral en los casos 

previstos por la ley, de un hecho cierto, falso, determinado

o indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito,

perjuicio, o exponerlo al desprecio de alguien".

El artículo 286 del Código Penal para el Estado de Mé-

xico, también lo define de la misma manera diciendo: "Al que

comun i que a una o más pe rsonas, la i mputac i ón que se hace -

a otra persona de un hecho cierto o falso; determinado o in

determinado, gue cause o pueja causarle ~esho~ra, aescrédito

o perjuicio, o exponerla al desprecio· de a)guien.

La Difamación 8S un del ito de expresión comunicada a 

personadiversá del. ofendido, trátese en este del ito de pr~

teger la reputación de las personas, o el aprecio,impersonal

que cada uno de el los corresponde en la comunidad;

El del ito de Difamación encierra una mayor gravedad -

bien puesta ya de rel ieve, ya que para Francesco Carrara la

Difamación en relación con el básico de Injuria, es un tipo

especial y agraviado.

Aún cuando la Injuria y la Difamación pertenecen a un-

género común, difieren específicamente en que la primera es-

cualquier expresión o hecho menospreciante, y la segunda es

la expresión, es la comunicación a terceros de la imputación

perjudicial a la fama.
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Gramaticalmente, difamaci6n es sustantivo de difamar

(del latín diffamare) desacreditar a alguien publicando co

sas contra su buena opini6n y fama.

El del ito de Difamación puede ser cometido por cual

quier persona física, no es necesario que el sujeto activo

hubiere originalmente cometido, creado o inventado la imp~

taci6n que a otro hace para la integraci6n típica, hasta 

que hubiere comunicado a otra dicha imputaci6n.

Un régimen especial se establece en el ordenamiento

positivo para las Difamaciones hechas por medio de la im-

prenta, litografías, grabado o cualquier cosa o medio de 

publ icidad, pues en virtud de los artículos 16 al 22 de la

Ley de Imprenta, es dable estáblecer una diferencia entre

suje1:io ae-ti-vo verdadero y su';e-to ac±i\lo por preSUDc ¡ <in I e

ga 1.

El sujeto activo real, o verdadero es el autor del 

escrito o dibujo difamatorio publ icado.

Esto es la persona que lo hubiere escrito o dibujado

teniendo o no original idad los conceptos plasmados en el 

manuscrito o las idéas que expresa el dibujo.

En este sentido el artículo 14 de la Ley de Imprenta

establece que la responsabi I idad oenal recaerá directamente

sobre los autores y sus c6mpl ices.

Sujetos activos por presunci6n legal son aquellas --

otras personas a quienes la Ley declara subsidiariamente

responsables, en los casos en que no pueda saberse quien
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es el autor real o verdadero.

Estas presunciones legales expresan imputaciones obj~

tivas basadas por un lado, en reglas de la experiencia, y 

por otro lado, en el hacer siempre posible la responsabi I i

dad penal.

La Dif~mación es un delito, de una seria gravedad, -

por que afecta al patrimonio moral de la persona, tan impo~

tante como el patrimonio económico a la que se pretende, do

losamente, privar de su buen nombre y fama.

Para Francesco Carrara l~ Difamación es: "La imputa-

ción de un hecho criminoso e inmoral, dirigida dolosamente

contra un individuo ausente y comunicándola a varias pers2

nas, separada~ o reunidas.

El del ito de Difamación tiene elementos constituídos

para su consumación y son los siguientes:

1.- Dolo.

2.- Ausencia del sujeto Pasivo.

3.- Una Acción.

4.- Comunicación.

1.- DOLO

Siendo el dolo común en todos los del itos es claro que

cuando en la Difamación de cualquier del ito especial, se

agrega expl ícitamente dicha condición, el la significa que en

ese del ito o se exige un dolo de cierta forma" particular, 0

el dolo ejerce en él una función jurídica especial, esto

ocurre precisamente en el delito de Difamación.

El dolo consiste en la consecuencia de divulgar o comu

nicar un escrito o un juicio infame, deshonroso y ofesivo, -
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el dolo existe en el conocimiento que con este acto se hie

re la reputación de una persona, aunque no se proceda con-

expl ícita mal ignidad.

No importando cuales fueron los verdaderos motivos -

ya que cualquiera que fuere son compatibles con la existen

cia de la difamación, recordando que los motivos no influ-

yen sobre el dolo sino solo para graduarlo.

Diferente de los motivos es la buena fe, que excluye

siempre al dolo, como en el caso de ofender la reputación y

el honor de alguien por error de hecho perdonable.

La teoría sostenida pOr algunos autores llamada de -

los "Dolos específicos o privi legiados".

El anlmus narrandi (intención de contar) se le nlega

influencia ya que la original idad no es elemento escencial

de la difamación y casi todos los difamadores un "se dice".

El anlmus jocandi (intención de divertirse) con esto

se demuestra, el cinismo, insolencia y sarcasmo del culpa-

ble que por el afán de divertirse, perjudicando así el ho-

nor ajeno.

En lo que se refiere al animus difendendi y consulendi

sería contrario a los fines del derecho y de la moral, el -

castigar o al que ofende a otro para corregir o enmendar a-

un miembro de la familia.

También puede darse el caso de que el difamado retorne

la difamación hacia el difamador; cuando se conoce la falta

de honradéz de una persona y de su conocimiento a la agencia

de informaciónes autorizadas, que suministre noticias acerca
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de la probidad, solvencia o sol idez económica.

Aqur la gente est& protegida por la plena legitimidad

de su acción y se le puede decir que se sale del campo de 

la culpabi I idad para entrar en el de la justificación.

Por lo tanto, puede decirse que no hay difamación no

solo cuando se obra en estado de necesidad o de legrtima d~

fensa sinó que la acción se cometa en ejercicio de un dere

cho.

Este principio está plasmado en el artrculo 352 del 

Código Penal para el Distrito Fede~al en su fracción segunda,

que dice: Al que manifieste su juicio sobre la capacidad, -

instrucción, aptitud o conducta de otro, si probare que obró

en cumpl imiento de un deber o por interés públ ico, o que con

la deb ida t'eset"va, lo hizo POr" human i dad, POr" prestar' un se.!:.

vicio a persona con quien tenga parentesco o amistad o dando

informes que se le hubieren pedido, sino lo hiciere a sabie.!.!.

das calumniosamente.

y en el artrculo 287 del Código Penal para el Estado -

de México, también en su fracción segunda que expresa: Cuan

do el inculpado obre por motivo de interés públ ico o por In

terés privado, pero legrtimo de dañar y la difamación no se

haya hecho públ icamente. En estos casos se I~brará de toda

pena al inculpado que probare su imputación.

2.- AUSENCIA DEL SUJETO PASIVO.

Es el criterio en virtud del cual se distingue la Difa

mación de la Injuria.

3.- UNA ACCION. (ofensa)

La difamación consiste en una ofensa contra la reputa
ción de las personas, entendiendo por reputación: La estima
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ci6n de que se goza en sociedad a causa del ingenio, o de la

habi I idad en un arte, profesi6n o discipl ina; es algo más

que la consideraci6n, y menos que el renombre y la fama.

Hay que distinguir lo del icado de este del ita ya que 

la imputaci6n de este del ita hecha a personas no presentes-

como elemento indispensable.

Este hecho de difamar a persona ausente, produce un -

efecto perjudicial más que la misma ofensa lanzada contra--

una persona en una riña, aunque hubiese sido ante numerosas

personas y en Jugar pdblico, ya por la circunstancia, ya qU~

la discusi6n quita f' al dicho, al revelar la irritaci6n de

quien lo profiri6, ya porque puede contradecirlo inmediata-

mente.

Algunos autores, al examinar este elemento, agregan

tambi'n que el hecho imputado debe ser tal que exponga al

desprecio o alodio de los ciudadanos, 'pero esto siempre ha

parecido una redundancia, dado que no expresa otra cosa sino

a consecuencia necesaria de la inmoral idad o la criminal idad

del hecho.

4.- COMUNICACION.

"Comunicarse" quiere decir, entrar en relaciones con él

haci'ndole partrcipe y sabedbr de alguna cosa.

Se requiere la comunicaci6n no con una, sino con varias

personas, exclurdo el ofenqido y con esto a la divulgaci6n de

una noticia infamante.

Estando ausente el difamado, sin poder asr, defenderse,

consistiendo asr la mayor criminal idad de este del ita con --
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Es indiferente el medio que se emplee para comunicarse

solo que si ese medio es la publ icidad, el delito se agrava

en todo caso, el culpable, tiene que ser la causa inmediata

o mediante de la comunicación, bien se comunique directamen

te con varias personas, o bien se Buxi Ire ae intermediarios.

No se requiere que conozca a las personas a quienes

hace partrcipes del del ita, también es Difamación la denigr~

ción que se hace ante un públ ico desconocido.

No es necesario que de las dos ó más personas estén -

unidas también pueden "estar separadas, para dar lugar a la

Difamación no basta que estén presentes dos ó más; es preci

so que. por lo .menos dos de e I Los ha.y.an.perc.ib.i.do y entend.ido

el hecho difamatorio.

Además es preciso que esas dos personas conozcan al he

cho por medio del culpable y no de otros, a menos que estos

obren por encargo del difamador.

A este respecto, Giuseppe Maggiore, I I opl~a que el de

I ita de Difamación a fin de que exista el elemento de la co

municación con varias personas del hecho lesivo de la reput~

ción para formar el número de esas personas, no puede concu

rrir la persona ofendida, ya que no puede ser al mismo tiem

po sujeto pasivo de la Difamación y tercero que recibe la --

comunicación de ésta.

Otro aspecto importante dentro del del ita ya citado, es

la comunicación del i I rcito y la tentativa.

II Maggiore Giuseppe. Derecho Penal. E'di>corial Temis.·1970.
Tomo' +V. 'P ,;"'p.' '406. -- - .
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El del ito de Difamación se consuma en el mismo momen

to en que se comunica a otro la información ofensiv~, este

pone en evidencia que- no es necesario que la conducta daRa

efectivamente el honor del sujeto pasivo, bastará la simple

posibi I idad de lesión como cita la última frase del artícu

lo 350 del Código Penal para el Estado de México.

Dentro del aspecto de la tentativa es difíci I config~

rar la tentativa en la Difamación verbal ya que esta se co~

suma en el instante en que se comunica a otro la imputación

que se hace a un tercero.

Mayor posibi lidad de tentativa ofrece la Difamación 

escrita, ya que en las cartas o telegramas en que se ofende

o desacredita y que no I legan a su destino por razones aje

nasa la intencÍ-QO.

Las Difamaciones real izadas por medio de las manifes

taciones o exposiciones hechas públ icamente o por medio de

manuscritos o imprenta a que se hace mención la Ley de Im-

prenta quedan consumados en el momento en que exponen o ci~

cu l an al p;úb I i CQ ..

Una forma de comunicar como elemento escencial del de

lito de Difamación es la cometida mediante publ icidad cuya

forma típica es la escritura.

Es c¿nocida en la doctrina de PLibelo Infamatorio" es

te requería en la antigüedad, la imputación de un del ito in

famatorio por lo cual se definió como cualquier escrito di-

vulgado, con lo cual se le atribuye a alguno una acción esp~

cial que contrJbuye delito.
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Francesco Carrara hace cons ist ir, Ia razón d e esta

agravante a la "mayor permanencia de la palabra ofensiva

cuando se consigna por escrito, por cuanto la divulgación

concurre con el la, en potencia o en acto".

Se entiende que la difusión y por consiguiente la-

posibi I idad de perjuicio es máxima cuando la escritura es

reemplazada por la prensa que pone en circulación gran nú

mero de copias.

Entre las circunstancias mencionadas merece especial

rel ieve la que se efectúe por medio de la prensa que ac~-

tualmente por la divulgación de cultura, sea por el perfe~

cionamiento de la técnica de la reproducción tipográfica,

se considera como un poderoso vehículo de difusión.

El p~oblemade la prensa no interesa únicamente al -

ordenamiento jurídico; es más bien la proyección sobre és

te de un problema más ampl io en que se hal la empeñado todo

el derecho públ ico: El de las libertades constitucionalesT

C.- EL DELITO DE DIFAMACION POR MEDIO DE LA IMPRENTA

Existe en nuestro máximo ordenamiento jurídico urn r~

gimen especial para los hechos difamatorios originados de

la libre manifestación de ideas establecidas en el artícu-

lo 60. Constitucional y de la Libertad de escribir y publl

car, estatuída en el artículo 70. de la Carta Magna.

El artículo 60. Constitucional a la letra dice: "La

manifestación de las idéas no será objeto de ninguna inqul

sición judicial o administrativa sino en el caso de que -

ataque a la moral, los derechos de terceros, provoque al-

gún del ito o perturbe el órden públ ico, el derecho a la -
información será garantizada por el Estado.
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Los delitos de Difamación por medio de la Imprenta r~

visten mayor ~ravedad que los cometidos por otros medios.

Esto sucede, no so lo 1 porque se daña a nuestros seme-

jantes por un medio que es la difución de la 0fensa.

Francesco Carrara I lama a la Difamación escrita como 

un agravante, por la mayor permanencia de la palabra ofensi

va cuando se consigna por escrito, por cuanto la divulgación

concurre con el la, en potencia o en acto.

El artículo 10. de la Ley de Imprenta describe en sus 

cuatro fracciones diversos hechos lesivos para el honor.

El art;culo 10.- Constituyen ataques a la vida privada

1.- Toda manifestación o expresión mal iciosa hecha ver

bar~llente o por s~eñales en presencia de una o más personas, 0

por medio de manuscrito o de la Imprenta, del dibujo, litogr~

fía, fotografía o de cualquiera otra manera que, expuesta o 

circulando en públ ico o transmitida por correo, telégrafo, te

léfono, radiotelegrafía o por mensaje o por cualquier otro

modo, exponga a una persona alodio, desprecio o ridículo, 0

pueda causarle demérito en su reputación o en sus intereses.

11.- Toda manifestación o expresión maliciosa hecha en

los términos y por cualquiera de los medios indicados en la 

fracción anterior, contra la memoria de un difunto con el pr~

pósito o intención de lastimar el hon?r a la públ ica estima-

ción de los herederos o descendientes de aquél, que aún vivie

rano

1I 1.- Todo informe, reportajes o relación de las audie~

cias de los jurados o tribunales en asuntos civi les o penales,
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cuando se refieran hechos falsos o se alteren los verdad~

ros y:

IV.- Cuando con una publicación prohibída expresame~

te por la Ley, se compromete la dignidad o estimación de 

una persona, exponiéndola alodio, desprecio o ridículo, o

a sufrir daño en su reputación o en sus intereses, ya sean

personales o pecunarios.

Si se anal iza a estas especies típicas y que la nat~

raleza jurídica de todas el las enraiza el tipo de la Difa

mación sin perjuicio de que las conductas descritas estén

fuertemente influídos por la publ icidad o la difusión que

específicamente determina la Ley de Imprenta.

Lª CQm:tuGt_a tLp ica de$_crita en La fraccjón J, de La~

Ley de Imprenta es un poco rliferente a lo señalado en el 

artículo 350 del Código Penal para el Estado de México, ya

que la imputación es iri~ividual izada o limitada.

El alcance de esta difamación está reservado al menos

en un inicio a la persona o personas a quien el hecho difa

matorio se comunica.

En la fracción II de la ya mencionada Ley de Imprenta

se comprende toda manifestación o expresión mal iciosa hecha

en los términos y por cualquiera de los medios incluídos en

la fracción anterior, contra la memoria del difunto con ~I

propósito o intención de lastimar el honor q la públ ica es

timación de los herederos o descendientes.

Aquí cabe mencionar que el sujeto pasivo son los her~

deros o descendientes del difunto ya que la persona fal leci

da no puede ser titular de intereses jurídicos.
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Se puede decir que la información difamatoria hállase

tipificado en la fracción I en cuanto establece que consti

tuyen ataques a la vida privada.

En la fracción 111 se advierte que la única informa-

ción difamatoria apl icable al anterior precepto es la judi

cial o sea la llamada crónica de tribunales hechos en dia

rios, revistas o medios de publ icación o difusión.

Existe una apreciación conceptual existente entre el

tipo básico de Difamación, descrito en el artículo 350 del

Código Penal para el Distrito Federal y 286 del Código Pe-

nal para el Estado de México .

. Para ámbos Códigos Penales es indiferente que el he-

cho sea cierto o falso, pero para la fracción III del artí

culo de La Ley de Lmprenta es ne_c_eBarío que el rep_ort_aje Q

crónicas se refieran a hechos falsos o se altere la verdad.

Por último la fracción IV, existen ataques a la vida

privada, las empresas consideradas como clandestinas como

lo señala el párrafo 20. del artículo 15 de la Ley de Im-

prenta o sea aquel los que no tengan como lo exige el mismo

ordenamiento; e l hombre de la Imprenta, litografía, ta 11 el'

de grabado u oficina donde se haya hecho la impresión.

Esto significa el expo~er al sujeto pasivo a sufrir

un daño en su dignidad o reputación de las personas.

La relación q~e existe en los citados escritorios 0

informaciónes difamatorias hechas mediante la imprenta es

saber si incurre en del ito solo el autor y les demás res-

ponsables legales, o si por el contrario también los que 

publ ican, difunden o hacen circular el diario o revista --
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que contiene la pub! iCdción prchib~da o infamante impreso

cladestino en t~rn.iros tales, que el del ita prcl ifera y-

los autores se multipl ican al mismo tiempo cue circulan 

la publ iCBcjón difématorié.

Es preciso hacer notar la diferercia Si la publ ica

ción pro~ibida se hubiere hechc en órsanos de prensa de 

I rcita circulación o en empresas clandestinas.

Para el maestro Don Mariano Jiménez Huerta opina

que es evidente que quien lee a otro e le entrega un ejem

piar o I lame su atenci6n para que lea una infcr~ac¡6n di

famatoria que aparece inserta en órganos de Ircita circu

lación, no inciden en del itas pues se lirr.ita a leer a I la

mar la atención de un tercero sobre lo que a trtulo infer

mativo <:pare,ce publicado en las páginés de diarios o re-

vistas de libre y I rcita circulación.

Quienes dolosamente comunican o entregan a otres -

pasquines o impresos clandestinos difamatorios para alguien,

si bien no pueden ser responsables de las especies trpicas

descritas en el artrculo 10. de la Ley de Imprenta puede -

ser en cambio autónomos del itas de difamación subsumibles-

en el artrculo 350 del Código Penal para el Distrito Fede-

ral y el artrculo 286 del Estado de México.

Pues independientemente de la especrfica significa--

ción y alcance penal del impreso clandestino, la sucesiva 

y dolosa comunicación a otro de su contenido infamante es-

encuadrable en el tipo básico de difamación.

En las difamaciones hechas mediante publ icaciones que

no fueren periódicos, cuando no fuere posible quien es el -
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autor se considerará con este carácter a los editores de

I ibro~, folletos, anuncios en su defecto al encargado de

la imprenta u oficina según lo establecido en el artícu

lo 16 de la Ley de Imprenta.

y por lo que se relaciona con los escritos, libros

y demás objetos que se introduzcan en la Repúbl ica y en

que haya ataques a la vida privada, ya que el artículo 

29 de la ya citada Ley, dispone que la responsabi I idad 

recaerá directamente sobre las personas que las imparten,

reproduzcan o expongan, o en su defecto sobre las que -

vendan o circulen a menos de que estas prueben que pers~

nas se los entregaron para este objeto.

El contenido de los preceptos anteriores propone-

la implíctta aami-sión ae la Dtfamacr-ó-n--p-or-me-d+o de -1 a- 

Imprenta mucho mayor que en la encuadrable en el tipo b~

sico del artículo 350 del Código Penal para el Distrito

Federal y el ya citado artículo 286 del Código Penal pa

ra el Estado de México, cuanto por voluntad de la Ley la

tutela penal del honor adquiere diferentes perfi les.

D.- RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES A LA LIBERTAD DE

EXPRESION.

La garantía individual consignada en el artículo 60.

Constitucional tutela la manifestación de idéas.

Puede haber dos formas de emitir o exteriorizar los

pensamientos: La forma escrita y la forma oral.

El Maestro Ignacio Burgoa dice: "El artículo 60. de
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la Carta Magna establece la garantía sobre la libre manifes

taci6n verbal u oral de las ideas, lo cual puede tener lugar

concretamente en conversaciones, discursos, polémicas, conf~

rencias y en general cualquier medio de expresi6n".12

Siendo esta garantía individual una relaci6n jurídica

que genera derechos y obl igaciones, el sujeto activo de la 

relaci6n jurídica, es el Estado y sus autoridades respetan 

la expresi6n verbal de sus ideas, pensamientos, opiniones, 

etc., sin coartarla, salvo las I imitaciones constitucionales.

De acuerdo al 60. precepto Constitucional, el individuo

tiene la potestad jurídica de hablar sobre cualquier criterio,

sin que el Estado lo impida o le restriga ese derecho.

La obligación Estatal y autoritaria que se deriva de di

o-ha Garant~ía-I-ndi-v-i-dua-I estr·i.ba en· unaabs_tencÍ-ón. de par.te

del sujeto pasivo de la relación jurídica.

La manifestación del pensamiento tiene las siguientes 

I imitaciones establecidas por la propia Ley Fundamental fuera

de las cuales no debe existir ordenamiento secundario que ins

tituya alguna otra I imitaci6n.

De acuerdo con las I imitaciones que la Ley Suprema con

signa a la garantía de la libre emisión del pensamiento, esta

es objeto de inquisición judicial o administrativa en los si-

gu i entes casos:

1.- Cuando se ataque a la moral.

2.- Cuando ataque el derecho de'tercero.

12 BURGOA IGNACIO. Lás Garantías Individuales.Editorial Porrua,

S.A. 1983

P.p.344
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3.- Cuando provoque algún del ito

4.- Cuando perturbe el órden público.

La l imitación a la manifestación de las idéas esta

blecidas en el artículo 60. Constitucional brindan un crl

terio discrecional de las autoridades judiciales por de-

terminar cuando se ataca a la moral.

Estos inconvenientes que presenta la redacción del

artículo 60. Constitucional ya eran tomados en cuenta, al

discutirse al precepto rElativo de la Constitución de 1857

anterior, que es exactamente igual al de la Ley Fundamental

actua l .

En conclusión, dadas las consecuencias que podrían

traer consigo en la real idad la l imitación a la Libertad de

expresión de ideas y que significaría un tanto pel igroso so

bre todo sustentado por autoridades judiciales deshonestas

o i ncompe tent es.

En resúmen, impl icando generalmente la manifestación

de las ideas cuando se ataquen la moral públ ica o los dere

chos de tercero o se perturbe el orden público, bien con de

l itos consumados y en cuya real ización el sujeto de la in-

fracción figura como autor intelectual.

Bien como coautor, habría bastado con que el artículo

60. Constitucional, consignase como restricción a ese dere-

cho que se provoca un delito mediante su ejercicio.

Además se evitaría los inconvenientes de interpreta--

ción y apl icación que presentan los criterios de "ataques 

a la moral" y a los "derechos de terceros" al igual de la 

"perturbación del orden Público" como generadores de sendas

1 imitaciones a la manifestación de idéas.
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Sustituyendo dichos criterios limitativos por lo

que estriba en la provocación de un del ito, se despoj~

ría a las autoridades judiciales del arbitrio de libre

y ampl ia apreciación de las causas constitucionales -

restrictivas en cada caso concreto, puesto lo del pen

samiento expresado por un individuo, solo tendría lu-

gar cuando provocase algún del ito o sea un hecho cali

ficativo como tal por la Ley.

La libertad de imprenta es una conquista netamente

democrática, su desempeño tiende a formar una opinión -

públ ica en lo que se refiere a la forma de real ización 

de las actividades gubernativas.

Esta libertad de imprenta no solo es un medio ..oe·

depurar la administración públ ica para señalarla de sus-

equivocaciones mediante una crítica sana, para ser un -

estímulo para los gobernantes honestos y competentes que

deben ver en el la el conducto de la valorización de su -

justa gestión.

La 1ibertad de expresión impresa tiene sus necesa

rias I imitaciones impuestas por su misma naturaleza para

que no, se convierta este derecho en un libertinaje pu-

bl icitario, dichas 1imitaciones se expresan en el artíc~

lo 70. de la Carta Magna vigente y consisten en que me-

diante el ejercicio de la mencionada libertad no se ata

que la vida privada, la moral ni la paz públ ica.

El artículo 70. Consti~ucional expresa:

Es inviolable la 1ibertad de escribir y publ icar -

escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autorl
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dad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza

a les autores o impresores~ .ni coartar la libertad de i~

prenta, que no tiene más límites que el respeto a la vi

da privada, a la moral y a la paz públ ica. En ningún -

caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del

del i too

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones

sean necesarias para evitar que son pretexto de las de-

nuncias por del ita de prensa, sean encarcelados los ex-

pendedores "papeleros", operarios y demás empleados del

establecimiento donde haya sal ido el escrito denunciado,

a menos que se demuestre previamente la responsabi l idad

de aqué 1 los.

En primer lugar establece el artículo 70. Constit~

cional mediante su interpretación, que la libertad de -

Imprenta podrá coartar o impedir cuando su ejercicio im

pi ique un ataque o falta de respeto a la vida privada.

En relación al problema de determinar en que casos

y contra que aspectos de la vida privada de una persona

se debe vedar el ejercicio de la libertad de Imprenta, y

estos deben ser aquel los casos en que los ataques a la 

vida privada de un individuo constituyen un del ita con-

tra las personas en su honor, tales como injuria, la Di

famación y la Calumnia.

Estos delitos plasmados por el Código Penal para 

el Distrito Federal en sus artículos 348, 350, y 356, -

respectivamente y en el Código Penal para el Estado de 

Mé~ico en los artículos 283, 286 y 290.



La Ley de Imprenta debe conceptuarse como un orden~

miento "preconstitucional" y su vigencia se ha conceptua

do prolongada como consecuencia de una apreciación indebi

da de Don Venustiano Carranza quien consideró que el Con

greso de la Unión podía reglamentar los artíc~dos 60. y 70.

Constitucionales.

Tratándose de la Ley de Imprenta no existe ningún

precepto transitorio a nuestra actual Constitución que con

sidere prorrogada la ya citada Ley.

Por esta razón, la indicada Ley no puede conceptuar

se vigente desde un punto de vista Constitucional estricto

pues en primer lugar, fué expedida por Don Venustiano Ca-

rranza antes que la Carta Magna de 1917 entrará en vigor.

En segundo término sería porque su orígen y su ámbito

de regulación como ordenamiento federal, son contrarias a 

los principios en el la consagrados.

Resumiendo lo anterior, si la Ley de Imprenta no debe

estimarse vigente, la limitación a la libertad que consa-

gra el artículo 70. Constitucional, y que estriba en que m~

diante toda clase de publ icaciones se respeta la vida priv~

da, se traduce en las figuras del ictivas de injurias, Difa

mación o Calumnia y cuyos preceptos tipificados han venido

a sustituír el artículo 10. de la citada Ley de Imprenta.

El Maestro Ignacio Burgoa, expresa que es urgente que

bien la Jurisprudencia o la creación de una Ley Orgánica -

del artículo 70. Constitucional venga a precisar los conceE

tos de "ataques a la vida privada" y "ataques a la moral"--



- Ji -

con el fin de evitar abusos y arbitrariedades que en su

nombre suelen cometer las autoridades principalmente en

los pequeños poblados de la Repúbl ica.

Sin embargo, y no obstante ese vicio, la Ley de

Imprenta de Don Venustiano Carranza sigue aplicándose 

en la actual idad a falta de una Ley Orgánica de los ar

tículos 60. y 70. Constitucionales.



CAPITULO 1I

DELITO DE CALUMNIA
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En cuanto a la historia general del del ito,sabemos

que los romanos conocieron la acusación y la denuncia ca

lumniosa con el nombre de "calumnia".

Una de las acepciones de este término en el dere-

cho romano fué la de un crimen SUI generis, consistente

en el resultado de actividades procesales y extraproces~

les, que normalmente eran ilícitas.

Expresión de estas actividades era la acusación

falsa de un crimen.

Según Papiano y Marciano, jurisconsultos romanos, 

la calumnia derivaba de la "Lex Remmia", dictada según -

lo§ gytQr~§ mOQ§no§ ~n ~I ªño 80 A. g~ C.

De acuerdo con Cicerón el condenado por este del ito

se le marcaba en la frente con la letra "K", el lo después

de un proceso públ ico.

Una de las consecue nc i as de Ia condena era la" i nf~

miaU entendida en el sentido de "ignominia", cuyos efectos

eran la prohibición de ser acusador.

En el derecho imperial la calumnia fué castigada con

penas extraordinarias apl icadas, están el exi I io y la "re

legatio".

Posteriormente la "calumnia" se alargaba, llegándose

a considerar como tal cualquier acusación infundada.

En el derecho penal medieval la acusación y denuncia

calumniosa lo fué el concepto romano de "calumnia".
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Los legisladores establecieron el principio según

el cual, aquel hubiera acusado y no hubiera aportado

pruebas suficientes debía ser condenado como calumniador,

que se le I lam6 calumnia presunta.

La condenatoria del calumniador debía ser pedida =

por el calumniado, ~ la glosa organiz6 la represi6n del =

del ito con base en el sistema tal ionar.

Tambi6n probablemente bajo el emperador Trajano se

acept6 el Tal i6n como regla constante; a esta principal

se agregaron otras accesorias, como la p6rdida del der~

cho de acusar, mas no el de fungir como testigo.

Los juristas sostienen que el Tal i6n se apl'icaba

Gomo pena de la Ga-I-umni a todav ía en t-iempos de JUGtin ii!

no basándose en la Ley, condenándose a los culpables a

la cruz, o al fuego, flagelaci6n, sumersi6n o extracci6n

de la lengua.

Estas medidas según los historiadores eran dictadas

por los emperadores para ganarse la gracia del pueblo cuyo

aborrecimiento a los delatores ha sido constante en todas

I as épocas.

Estas tradiciones de la barbarie oriental se mantu~

vieron en Europa largo tiempo, en la ciudad de Bolonia

en el siglo XIV se le cortaba la lengua a los calumnido

res, pero como siempre domino la idea'de hacer proporcio=

nal la pena del calumniador a la que había prpvocado so =

bre el acusado, prevaleci6 la regla que el castigo fuera

arbitrario.
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El Código Leopoldino del año 1786 castigaba al ca

lumniador con flagelación públ ica sobre un asno y en los

casos más graves con el destierro y trabajos forzosos, 

pero se reemplazó esas penas por el confinamiento en prJ..

siones.

A partir de la Revolución Francesa, la visión gene

ral de este del ito cambia radicalmente.

Actualmeote en la mayoría de los Códigos contempo-

ráneos se castiga al calumniador con prisión y multa evi

tando así las penas bárbaras e inhumanas.

La c~lebre Lex Remmia dictada en los primeros tiem

pos de la Repúbl ica, que castigaba a. los calumniadores -

grahándQJ es con fuego la letra "k" sobre Ia frente; más 

por la barbaridad del castigo, la pena se hizo arbitraria,

se apl icaban el destierro y la relegación.

Actualmente en la mayoría de los Códigos contemporá

neos se castiga al calumniador con prisión y multa evitan

do así las penas bárbaras e inhumanas.

B.- CONCEPTO DE CALUMNIA.

El del ito de Calumnia toma forma de manifestación -

en el ordenamiento penal, pero todos estos son referibles

a un tipo lesivo al bien jurí-:1 ico del honor.

Calumniar signi.fica penalísticamente, imputar, o ac~

sar falsamente a otro de la comisión de un delito.

Para el tratadista italiano V. Pessina, quien real iza

la concreta referencia conoideradE que "lB escancia propia

de este del ito consiste en imputar a alguno de un del ita --



"'36-

~abiendo de su' inocencia.

Francesco Carrara expl ica que la palabra Calumnia

tiene dos significadQs; en el uso vulgar expresa un co~

cepto más ampl io pues se aplica indistintamente al he-

cho del que por determinado, que por si mismo o según 

la opinión públ ica es del ictuoso o capaz de engendrar 

contra su autor la aversión o el desprecio de los ciu-

dadanos.

En un sentido más especial y propio, el lenguaje-

de la Ley reserva el nombre de Calumnia a las imputacio

nes que previstas de esas características, se hiciesen 

ante la justicia públ ica ya que si el calumniador tiene

co-nocimi-ento de fa acusación es falsa, conocimiento cuyo

contenido necesario es una mala intención, es indiferen

te buscar cuál fué el fin preciso que tiene el calumnia

dor.

El jurisconsulto alemán Rulf manifestó lo siguiente:

fEs evidente que el inculpar falsamente de crimen

ante la autoridad, la intención va encaminada a provocar 

inquisición contra el inculpado y esa intenc~ón excluye -

por sí misma la de lesionar la honra."

Francesco Carrara no está de acuerdo con esta defini

ción al expl icar que para la calumnia es imprescindible la

intención de lesionar y que pueda haber algo más perverso 

al considerar la intención del calumniador.



El Código Penal para el Distrito Federal en su 

artfculo 356, y el Código Penal para el Estado de Méxi

ca en su artfculo 290, nos dá una definición del deli

to al decir que es imputar falsamente de un del ita a 

otro.

El del ita de CaLumnia contiene elementos escen-

ciales para su consumación que son los siguientes:

1.- La imputación a otro de un hecho determinado

cal ificado como del ita.

Imputar es tanto como atribuir a una persona --

cualquier forma de participación o de responsabi I idad-

penal señalando como interventor en la comisión de los

hechos concretos a los que la legislación describa tfpl

call1eílte como de Ti tos.

De acuerdo con el artfculo 356 fracción ll del -

Código Penal para el Distrito Federal y 290 en el Códi

go Penal para el Estado de México se castigará al que-

denunciare o acusare ante la autoridad como autor o co

mo partfcipe de un del ito sabiendo que la persona a

quien se le imputa es inocente o que aquel la no lo come

tió.

Históricamente y doctrinariamente ha sido llamado

este del ito de calumnia o como se conoce en otras legi~

laciones "denuncia calumniosa".

"Acusar o denunc iar es un derecho, que se funda -

sobre la obvia consideración de que todo del ita perse-

guible de oficio y aún de instancia privada lesiona di-

rectamente la colectividad poi fticamente organizada. '
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Esta tiene notable interés en que el particular, co

mo miembro de la sociedad, pueda ser portador o intérprete

del interés colectiv8. 14

Siendo la acusación o denuncia un derecho, como se 

repite constantemente en la doctrina, el incumpl imiento de

este debe traer como consecuencia ser copartícipe del del i

to que se cometió.

Importa al orden p6bl ico asegurar este derecho, pero

también reprimir el abuso del mismo penalmente, porque las

falsas denuncias o acusaciones son particularmente pel igr2

sas; turban el orden p6bl ico, engañan a la Justicia, y ex

pone a los particulares a persecuciones injustas y tal vez

B condenas inmerecidas.

E\ Derecho Penal conci I ia estos intereses aparente-

mente contradictorios haciendo una triple distinción: La 

denuncia y acusación calumniosa es un del ita penal que ca~

tiga a aquél que acusa o denuncia a una persona que sabe 

inocente.

La denuncia temeraria que encierr~ dos vocablos me-

diante los cuales puede cometerse el del ita.

Para acusar se requiere que haya acusación para

denunciar se requiere que haya denuncia. Tanto en la acu

sación como en la denuncia se necesita que haya espontanel

dad del acto de presentación.

14JIMENEZ DE ASUA LUiS. Editorial Quezada. 1978.Trata de Dere

cho Penal. Tomo 111. P.p;926



Esta espontaneidad incita en el ~cho mismo de pre

sentarse a acusar o denunciar.

La diferencia entre acusación o denuncia se real i

za tomando en cuenta la cal idad o naturaleza del hecho 

que se quiere poner en conocimiento de la autoridad, co

mo característica formal del acto de acusar o denunciar,

cuando se trate de del itos de acción públ ica, en los que

cabe tanto denunciar como acusar.

Para algunos, acusaci6n y denuncia deben ser toma

dos en su sentido procesal.

o más exactamente, en el sentido que le dá a esos

términos el Código Procesal. Por consiguiente, si las 

acusaciones o denuncias no cumplen con las formal idades

que el Código Procesal tiene para su val idéz de una u

otra como acto procesal, no habrá del ito, por ausencia de

acción punible.

Entre otros autores, son partidarios de tomar denu~

cla y acusación en el sentido que el Código Procesal 10

expone: Gustavo Labatut Goena, Alfredo Echeverry, José

Enrique Si Iva, todos de origen latinoamerícano. 15

Para otros autores, lo importante es que exista de

nuncia entendida comoUnoticia criminis u portada al juez 

o autoridad que a su vez requiere de la autoridad la

instauración de un proceso contra determinado individuo,

o contra un individuo, indeterminado pero determinable.

15 ECHEVERRY ALFREDO. Derecho Penal.Editorial Temis,Argentina.

1970. Tomo IV p.p. 173.
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La solución de este problema exige distinguir en-

tre denuncia y acusación. Evidentemente, acogerse a --

una interpretación extensiva del concepto de acusación

o de denuncia ser~ m~s conveniente a los fines de la -

expres i ón ..

,Pero esta interpretación estarra contra el esprrl

tu de-la Ley y podrra tener varios inconvenientes desde

un punto de vista probatorio.

En consecuencia de una disposición en contrario,

los términos "acusación o denuncia" deben ser también--

en el sentido que tienen en él Código Procesal, y por 

apl icación de los principios generales hay que hacer -

la siguien-te dístiñción.

a).- La denuncia puede ser oral ,-o escrita, cuando

se hace por escrito debe I levar la firma del denunciante

, y si no supiere la de otra persona que firme a su rue-

go.

Cuando es oral, se exige que el Agente del Min¡st~

rio Públ ico que la reciba extender~ acta de el la, en la

cual se consignar~n los datos que expresa el artrculo

anterior.

La denuncia, en consecuencia, debe ser escrita.

Si es oral es necesario que se inicie la averiguación

previa, la cual ser~ el documento escrito que hace plena

prueba, mientras no sea erguido de falso.

Un documento escrito, o una averiguación previa

son necesarios para fijar la materialidad de la infrac-

ción, para darle una forma precisa, invariable e irrecu
sabl e.
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Es, desde luego todo punto de vista peligroso de

determinar por medio de testigos auditivos no solamen

te la existencia de la denuncia, sino por los términos,

el contenido y el alcance de la misma.

Además, castigando denuncias puramente orales,

puede llegarse a castigar no solamente las denuncias en

sentido estricto; puede llegarse a castigar conversaci2

nes más o menos faml liares o confi~enciales, sobre cuyo

alcance el testigo auditivo puede haberse equivocado.

Por consig~iente, la necesidad de un texto o ave

riguación previa aparece como una regla necesaria a la

prueba del del ito de calumnia.

N-o hcrlwá del it-o, en ausencl a- de denuncia cuan-do 

por ejemplo, un testigo afirma falsamente que fulano es

el autor de un del ito inexistente o cometido por otro,

aunque supiera que la persona imputada es inocente.

Este testigo cometerá falso testimonio, si los

requisitos de este del ito no se encuentren reunidos.

De lo contrario su comportamiento es impune.

En ausencia de una averiguación previa con efecto

propulsivo de un proceso, no existirá denuncia calumni2

sa a una persona inocente, durante un interrogatorio.

Cuando la denuncia se presente ánte autoridad in-

competente para recibirla, tramitarla o conocerla, tamP2

co habrá del ito de calumnia.

En tal caso, en realidad, no hay denuncia y el --

agente no ha denunciado. Pero en tales casos, aunque --



-42- --

haya imputación de un falso delito contra una persona

determinada, podría cometerse un del ita de calumnia.

Pero si se afirmase falsamente ante la autoridad

que determinada persona es el autor de un del ita verda

deramente existente este comportamiento no caerá en el

del ita de calumnia.

Puesto que legalmente no ha habido denuncia en 

sentido estricto, pero tampoco podrían ser castigados

que supone, precisamente que sea falso el hecho denun

ciado.

En este caso, el hecho denunciado fué cierto. La

falsedad consistió en señalar a una persona inocente

como su autor.

Habrá del ito, cuando el agente del del ito de ca-

lumnía presente un escrito anónimo o pseudónimo o con 

firma falsa, este último que pudiera ser' el más pel igro

so, ya que si de alguna forma una persona obtiene una 

firma o el nombre de otro individuo y a su nombr'e pre-

senta una denuncia en contra de alguien y falsifica su

firma, sin que el segundo sujeto se entere, r'esulta que

esta denuncia calumniosa, har'á que este sea un presunto

ca I umn i adoro

y en el momento de que sea llamado a comparecer a

ratificar esta denuncia calumniosa, se encuentra que no

es de su conocimiento.

Aquí es importante destacar el valor de la prueba

pericial para saber si la persona a nombre de quien es-



-.-43-

tá hecha la denunc i a es o no su firma.

E1 test i mon i o pe l' i c i al, llamada comunme nte prueba perJ..
cial, es la expresión, ,a cargo de testigos especiales

denominados peritos, designados con posterioridad a

los hechos de las relaciones particulares de ~stos,

conocidas a trav~s del razonamiento.

Pericia, es la capacidad técnico-científica, o 

práctica que acerca de una ciencia o arte el sujeto -

llamado perito posee.

En un orden general, el perito sí es en auxiliar

de los órganos de la justicia, y aunque dentro de la 

relación procesal no es posible ubicarlo en el mismo-

pLanQ de los sujetºsautQres de la trilogíél 9? lo~ élC

tos escenciales del proceso (acusación, defensa y decl

sión), de todas maneras es el sujeto a quien se enco-

mienda desentrañar aspectos t~cnicos científicos, mat~

rla del proceso, lo que es solo factible con el auxi-

l io del conocimiento especial izado y la experiencia.

En el momento actual al progreso científico espe

cial izado y la experiencia. El progreso científico es

de tan alta consideración que, bien puede decirse: La 

ciencia y la t~cnica, siempre al servicio de la humani

dad, altamente se proyectan sobre el procedimiento pe

nal; quizá no sea remoto el día en que de aquel las de-

penda, en gran parte, la real iclación de los fines del 

proceso penal.

No es posible entender ningdn sistema contemporá-

neo de enjuiciamiento ingnorante de la uti I idad y eficQ

cla que el empleo normal de la t~cnica acusa a muchos--
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órdenes de la vida.

Por. otra parte, la per i tac i ón

ción a quien, por lo regular,

es indispensable, en aten

la conducta o hecho consi

derada del ictuosa, o las circunstancias en que se llevó

a cabo, exigen medios técnicos o cientifícos para su

comprobación, para así poder establecer la tipicidad o

la atipicidad o cualquier otro aspecto relacionado con

el del ita y su probable autor.

El carácter necesario de la peritación también es

evidente los órganos de la justicia no puede asumir el

doble carácter de peritos y autoridades.

Aún cuando se diera el caso de que fueran versados

en la ma-ter ia espec ial que debe- determi-narse, técnica 0

científicamente la función esencial, tanto del Ministe-

rio públ ico como el Juez se desvirtuaría si se acumula-

ran en una sola perEona las dos funciones, y por otra -

parte, se violarían los principios legales que gobiernan

el procedimiento penal

El artículo 356 fracción III del ~ódigo Penal pa

ra el Distrito Federal señala: al que, para hacer que un

inocente aparezca como reo de un del ita, ponga sobre la

persona del calumniado en su casa o en otro lugar adecu~

do para ese fin una cosa que pueda dar indicios o presu~

ciones de responsabi I idad.

El artículo anteriormente transcrito prevee, ento~

ces como conducta alternativa y equivalente a la acusa-

ción o denuncia calumniosa, lo que la doctrina llama ca-

Iumn i a rea I .



_-45- _

Es decir, el simular la existencia de pruebas 

m3teriales de un del ito de acci6n p6bl ica contra una

persona que el del incuente sabe inocente.

La incriminaci6n de la calumnia real es sumamen

te importante, para la existencia de una condenatoria

legal debe comprobar entre otras cosas, dos extremos:

a) la existencia de una acci6n o de una omisi6n,

que está expresamente prevista y castigada como del ito

por el C6digo Penal o por una Ley especial.

b) La atribuci6n de una acci6n u omisi6n a una 

persona.

-Perra r-ea I i zar esta la-bor, que cons iste en deter

minar la existencia física de elementos materiales del

del ito y de aspectos materiales de la culpabi I idad, el

Jue~ debe valerse de diferentes medios de investigaci6n

, sefialados por el Legislador, pero mucho de los cuales

tratan de reconstruir situaciones pasadas.

Salvo casos excepcionales, los hechos ocurren en

coordehada,s de tiempo y de lugar totalmente distintas a

la del Juez de modo que éste debe actuar como un histo

riador.

La labor del Juez consiste en reconstruír hecnos

pasados con la ayuda de d~mostracione~ "a posteriori".

Esta labor puede verse grandemente favorecida porque el

fundamento de la acci6n u omisi6n sea una situaci6n de

hecho presente y d i rec~cam~ nte corst2tab Ie, por que la -

acci6n o la omisi6n haYen dejado Dluellas o rastros, que
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por ser directamente constatables por el Juez o sus --

auxi liares, se denominan materiales o reales.

Jeremías Bentham ya aqui lataba el valor de las 

pruebas materiales como fundamento con la convicción -

del Juez.

Por el lo dice: "No obstante, solamente por acci-

dente y en ciertos casos, una prueba material puede ser

objeto de un acto de falsedad, o recibir una alteración

que la haga inservible mientras que no hay ningún caso

en que el testigo no pueda mezclar en su declaración

alguna mentira SI tiene algún motivo suficiente como

para inducirlo a correr los riesgos correspondi~ntes".16

Por prueb~s materiales se entienden aquel las clr-

cunstancias ficticias puramente contingentes que algunos

delitos pueden dejar, y que con relación a un caso con-

creto, sirven para indicar, o la comisión de un del ito,

o a una persona determinada como autor, o partícipe, --

cierto o probable, de un del ita.

Son tres las posibles categorías de pruebas mate-

riales:

a) La primera est& constituída por el "corpus ins

trumentorum".

16 BENTHAM JEREMIAS. Editorial Temis;Argentina 1968.

Tratado de las Pruebas Judiciales T.I.

P.p.371
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b) La segunda la constituye el "Corpus criminis".

c) La tercera la constituye el "Corpus Probatoriurn".

Cada una de estas tres categorías de rastros, hue-

I las o señales origina una actividad específica del Juez;

secuestro y conservación del "Corpus Instrumentorum",--

descripción y reconocimiento del corpus criminis", reco

nocimiento e inspección de lugares y de cosas, adquisi-

ción del "corpus probatorium".

Cuando hay la simulación de la existencia de cual

quiera de estas tres categorías de rastros, huel las o -

señales, se trata de una calumnia real.

a) Simulación del "Corpus Instrumentorum".

La c-onsunraci-ón de cier>cosdel itas se hace con el ~

empleo de instrumentos o medios; para efecto de real izar

el del ita estos medios o instrumentos no siempre son in

dispensables: Es el cuchi 110 que causa las heridas, la

pistola con que se disparó. Tales medios o instrumentos

son siempre objetos materiales, cosas .

. Habrá calumnia real si el del incuente, por ejemplo,

deja el revólver con que se mató a alguien, con el especI

fico fin de que el inocente sea inculpado, en la casa de

éste.

b) Simulación del "Corpus criminis".

Este es la persona o cosa sobre la cual se han eje

cutado los actos que la Ley menciona como delito, o la -

persona o cosa que ha sido-objeto del del ita.
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La expresión pruebas materiales está directame~

te relacionado con la distinción que hicieron los --

prácticos entre los "del icta facti I permanentis" (aqu~

I los que después de su perpretación dejan huel las, ra~

tros o se~ales) y los "delecta facti transeuntis" aqu~

I los que no dejan huel las o se~ales después de su per

petración".

Este tipo de calumnia presenta los: siguientes

elementos.

a) Es necesario un acto, una acción, consistente

en la simi lación de la existencia de pruebas .materia

les.

b) Es necesarIa la simi lación de la existencia

de pruebas materiales de un del ito de acción pública 

contra una o varias personas.

c) Es necesaria la intención criminal, es decir,

el conocimiento de la inocencia del imputado.

Es necesario que haya un acto consistente en la

simulación de la existenci a de pruebas materiales.

"Esta conducta se real iza por un acto cualquiera

con que se fingan las pruebas materiales de un del ito,

siempre y cuando la ficción sea potencialmente p~oba

toria~ 17

17 Francesco Carrara. Tomo III P.n. 207.Editorial Temis

1970.
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En el del ito de lesiones, es la calumnia real el hecho

de quien se pretende vfctima se haya hecho una lesi6n para-

que se inculpe a determinada persona; en el homicidio, dejar

el cadáver del muerto en casa de quien se quiere impl icar en

el del ito en estudio.

Por dltimo es posible simular 21 "corpus probatorium"

que está·constitufdo por las llamadas piezas de convicci6n y

que son todas las huel las, rastros o señales, que el imputa

do o el del ito ha dejado en el lugar de los hechos.

En el concepto de piezas de convicci6n pueden entrar,

todas aque 1I as c i rcunstanc·j·as o antecedentes mater i a I es o fi
sicos, que teniendo relaci6n con el del ita, pueden fundamen

tar razonablemente una opini6n sobre la existencia de hechos

determ i nado s.

El hombre mismo puede ser una pieza de convicci6n (hu~

lIas digitales dejadas en el lugar de los hechos, heridas -

que recibi6 en la acci6n, manchas de sangre en las ropas,etc.)

Estas tres categorfas de pruebas materiales pueden eXls

tir juntas respecto a un solo del ito.

Puede existir una sola categorfa, puede no existir nin

guna de el las. Pueden ser simuladas las tres categorfas o una

sola de el las. Y en ámbos casos existirá calumnia real, si la

simulaci6n se hace en contra de otra persona que se sabe ino-

cente.

Cuando la alteraci6n de las huel las o rastros es para -

aminorar la responsabi lidad de un culpable, o prcduce una agr~
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de título del del ito, el comportamiento ciertamente, no es

castigable a título de calumnia, sin embargo, podría serlo

a título de encubrimiento.

También podría ser castigable a título de encubrimie~

to ~odos aquel los comportamientos que consisten en simula-

ciones de huel las o rastros contra una persona que se le -

cree culpable, cuando en definitiva resulta inocente, o al

simular huel las o rastros contra una persona que se cree -

inocente, cuan .Iuego resulte que es culpable.

Ninguno de los dos casos anteriores ~s castigado por

el artículo 356 del Código Penal para el Distrito Federal y

290 del Código Penal para el Estado de México, y que el or-

denamiento penal para el Distrito Federal exise el reconocl

miento de la inocencia de la persona contra quien se simu-

lan las pruebas materiales, de parte del delincuente, en su

fracci6n 111.

La calumnia se consUma en el momento en que se slmu-

lan las pruebas materiales. Una autorizada doctrina, opina

sin embargo, que siendo un del ito contra la edministraci6n

de Justicia, es contrario a la Ley~ fijar. el momento consum~

torio del del ito al momento y el lugar en que la autoridad

judicial, 18 u otra obl igada de informar a la Judicial,

haya tenido noticias de la simulación de las huel las del

del ito, de tal modo que pueda iniciarse, aunque efectivame~

te no se inicie, un procedimiento penal.

Así configurado el del ito, tiene un carácter instant~

neo y formal, porque lo que ocurre con posterioridad a la -

18 Francesco Carrara. Tomo III p.p.208.
Editorial Temis. 1970.
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ejecución es ocasionado por el culpable, Sino por la auto

ridad inducida a engaño.

La simulación de la existencia de pruebas materiales

debe hacerse contra una persona determinada.

Por último para que exista la calumnia es necesario

que se haya actuado dolosamente.

Es necesarIo que el agente del Ministerio Públ ico -

sepa, que la persona contra quien simula la existencia de

pruebas materiales es inocente.

El dolo est~ consti"tufdo, como en la acusación o de

nuncia calumniosa, por la voluntariedad del acto simulato

rio y por el conocimiento de la inocencia del imputado.

También es v~l ida la fórmula del Maestro Soler, ju-

rista argentino que expresa para el elemento subjetivo: Es

necesario que haya falsedad subjetiva. De dónde, si exis-

te falsedad subjetiva, sin la falsedad objetiva, no existe

calumnia real, cual serfa el caso de simular la existencia

de pruebas materiales contra una persona que el simulador

cree inocente cuando en real idad es culpable.

Es decir si existe falsedad subjetiva sin falsedad 

objetiva tampco existir~ del ito.

Como puede examinarse, estas dos consecuencias son 

bastante antagónicas: Parecer fa que e~ mejor considerar -

que el solo hecho de simular la existencia de pruebas mat~

riales contra una persona, sea culpable o inocente, ya de

por sf es 'un acto i 1fcito.

El conocimiento de la inocencia de la persona contra

quien se simula la existencia de pruebas materiales se con
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El Código Penal para el Distrito Federal en la fra~

ción primera del artrculo 356 se~ala: "Al que impute a -

otro el hecho determinado y cal ificado como un del ita con

tra la ley, si este hecho es falso, o es inocente la per

sona a quien se imputa".

Basta que con voluntad de hacer da~o y a sabiendas

de que la acusación es falsa, se real ice un acto inequrv~

ca capaz de originar un proceso criminal contrario a la 

verdad y dirigido a un fin malvado, sea cual fuere la ma

teria I idad del acto.

No imputando que la imputación hecha a un inocente

sea por medjo de un tercero, tomando como base el princi

pio de derecho que dice: "El que lo hace por medio de

otro es como si lo hiciera por sr mismo".

Es evidente que el tercero, al escribir la denuncia

calumniosa conoce el del ita que va a cometerse, se hace 

cómpl ice del autor principal que es siempre el que real i

za el acto consumativo, es decir, el que en este caso --

presenta ante la autoridad la falsa denuncia.

2.- EL ELEMENTO MORAL

Aún cuando en la fracción primera del artrculo 356-

del Código Penal para el Distrito Federal, no lo expresa 

el dolo especrfico de la Calumnia consiste, como en todos

los del itos llamados contra el honor, en el Animus Injurian

di que en el caso concreto se manifiesta por el conocimien

to que tiene el imputador de la falsedad de su versión, --
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además este requisito se refiere a la redacción del artíc~

lo 357 del Código Penal para el Distrito Federal ya que se

admite el error como causa de inexistencia del tipo.

El anlmus Injuriandi adquiere aquí especial sentido

que rebase la simple concienc:a y representación que con-

figuran las acciones dolosas de manera inequívoca, el ani

mus Injuriandi como elemento configurador del tipo.

En el elemento intencional del del ita de cElumnia es

necesario que el calumniador tenga el fin preciso de exc:

tal' el desprecie contr~ el calumniado, pues basta que ten

ga el fín de ser perjudicado de cualquier manera que sea.

Así mismo el anlmus Injuriandi no ha de prescindir 

también de la conducta del sujeto activo, pues en otro ce

so el del i-&o es-taría integrado siempre que el hed~o imput~

do no fuere cierto o fuere inocente la persona a quien es

te se imputa.

La necesaria concurrencia del Animus Injuriandi en 

el del ita de Calumnia la ha puesto en relieve.

Francésco Carrara expresa: "Aunque el acusado hubiere

puesto en claro su propia inocencia, sería j~sto imponer -

siempre una pena al denunciante ya que en este existió el 

6nimo de dejar a otro o de desahogar una pasión injusta sin

ejercer un derecho".

3.- Sujeto Ectivo y pasivo.

El sujeto activo o pasivo puede'ser cualquier persona

física como en todos los del itas contra el honor.

El sujeto pasivo, solo puede serlo la persoha física,

pues como por una parte la esencia del del ito y como por otra

parte solo la persona física es susceptible de responsabi I i-

dad penal.



4.- Consumación y Tentativa.

El del ito de calumnia en su modal idad citada en la -

fracción primera del artículo 356 se consuma: Si la calum-

nia es verbal cuando la imputación del ictiva es oída por 

el sujetq pasivo o por una tercera persona.

Si es escrita cuando una u otra lea la nota, mensaje

o texto que contiene la imputación falsa.

No es necesario que la víctima experimente un dolor-

moral o un perjuicio, o el del ito queda integrado aunque -

~I sujeto pasivo, no haga caso de la Calumnia, o no fuere 

por nadie creído y se sucitare en los lectores profunda in

dignación.

La esencia jurídica de la Calumnia, considerada en su

aspecto material no consiste en haber obtenido la condena,

esto es, en el daño particular, sino en el acto con que se

lesione la justicia, que se consuma con la falsa acusación.

El Maestro Francesco Carrara expresa: Jurídicamente-

el objeto del del ito es la violación de un derecho, y cuan

do se intenta esta violación se está en términos de tentatl

va.

Pero cuando son dos los derechos agredidos en una mis

ma acción, el objeto del delito se concentra en el derecho

más importante, aunque no se-agota la del derecho secunda-

rio que también fué atacado ..

Si se apl ica el del ito de 'Calumnia estos principios 

ya mencionados resulta que sujeto activo ya ataca dos dere-

chos que son: El Derecho general que tienen todas las pers~
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nas de que no sea engañada le justicia públ ica y el dere

cho particular de la víctima designada.

En la calumnia muy bien puede ser intentada, y esto

ocurre siempre que el calumniador real iza los actos ejecu

tados para la rea I i zac i.ón- 'de un de lito, sin haber logrado

engañar a la justicia un solo instante.

C.- Tipos de Calumnia.

Doctrinariamente existen varias clasificaciones so

bre el del ito de calumnia, entre los cuales se citan las 

calumnias verbales, escritas, formales y reales.

Las calumnias verbales y escritas están tipificadas

~n ©I artículo 356 fracción primera para el Distrit-o Fede

ral que expresa: Al que impute a otro un hecho determinado

y cal ificado como del ito por la Ley, si este hecho es falso,

o es inocente la persona a quien se le imputa.

Manifestándose mediante palabras proferidas en prese~

cia o ausencia del sujeto pasivo o mediante escritos dirigl

dos o comunicados a terceras personas, pues dentro de la -

especial idad del tipo de calumnia entre los diversos "modus

operandi".

La calumnia formal esté recogida en la fracción segu~

da del ya mencionado artículo 356 del Código Penal para el

Distrito Federal diciendo: Al que presente denuncias, que-

jas o acusaciones calumniosas, entendiéndose por tales aqu~

Ilas ~n queel autoriimputil <lIlIl1 del ito a persona determinada,

sabiendo que esta es inocente, o que aquel no se ha cometi

do.
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Lo que caracteriza la calumnia formal es que las -

aseveraciones falsas se hubieran presentadó ante la auto

ridad encargada de la persecución de los del itas sin que

sea necesario que dicha autoridad f~ere competente.

La calumnia real está descrito en la fracción terc~

ra del artículo 356 del Código Penal para el Distrito Fe

deral,que expresa: Al que para hacer que un inocente apa

rezca como reo de un delito, ponga sobre la persona del

calumniado, en su casa o en otro lugar adecuado para ese

fin, una cosa que pueda dar i nd i c i os o presunc iones de -

responsabi l i dad.

Este tipo de calumnia es tan convincente como pudi~

ramos ser la verbal, eserita o la formal, pero siendo és

ta de mayor gravedad e intensidad antijurídica que las -

otras.

Ya que el calumniador no imputa la comisión de un-

del ita directamente a otro o a presencia de alguna perso

na o ante la autoridad.

Su comportamiento adquiere elocuencia a través de 

indicios o presunciones forjadas y susten~adas a base de

simulaciones o artificios.

La imputación en que consiste la esencia de las for

mas de calumnia en la fracción 1 y en la fracción segunda

es la de hablar sobre un hecpo determinado y cal ificado -

como del ito por la Ley.

En real idad ámbas expresiones envuelven igual cante-

nido e impl ican a un mismo concepto.
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La fracción tercera del ya citado artículo es apl ic~

ble tanto al caso en que el del ito se hubiese cometido, 0

artificiosamente se hubiere puesto indicios o presunciones

de responsabi lidad en contra de un inocente, como cuando-

sucede que por no existir algún del ito no pudiese haber -

ningún responsable.

Puede decirse que en tanto no existan datos para po

der comprobar la presunta culpabi I idad del inocente, es -

falsa la acusación, ya que el ordenamiento jurídico solo 

considera del ictiva una acción determinada tipificado como

del ita y reputada responsabi I idad de su autor cuando exis

ten pruebas judiciales al respecto.

Algunos tratadistas consideran una forma especial de

calumnia, la llamada calumnia jurídica y que es aquella

que denuncia un hecho verdadero, malo y nocivo, pero que 

no puede ser sometido a pena.

Esto sucede, ya sea por no existir ningún ordenamien

to que ca~tigue determinada acción, ya que para que se pe~

feccione el del ito de calumnia es requisito indispensable

y necesario que el hecho determinado, además de ser falso,

debe ser con~iderada dicha acción como del ite.

Si I legara a plantearse un problema de dicha natura-

leza se tomaría el criterio en la que se pondrá de manifie~

to, que cuando se denuncia falsamente.un hecho del ictuoso,

pero no punible, no puede procederse en contra del calumni~

dor, ya que al no estar tipificada dicha conducta, no puede

considerarse del ita.

Francesco Carrara real iza una clasificación diferente

del del ito de calumn1a llamándolas: Calumnia manifiesta, __
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presunta manifiesta y manifestrsima.

La calumnia se I lama presunta cuando el presunto re~

ponsable, no ha puesto en claro su inocencia, pero es abs~

luta por insuficiencia de pruebas, y se le dice presunto 

porque la existencia de la acusación no queda probada, si

nO que se apoya únicamente de la presunción de inocencia 

que ostenta el acusado.

La calumnia manifiesta es aquel la cuando el presunto

responsable del del ita pone en claro su inocencia, pero no

se demuestra también en el acusador la hubiere conocido.

Aún cuando el acusado haya puesto en claro su inoce~

cia siempre serra injusto someter a castigo al denunciante

porque en este caso no hubo intención de ejercer un derecho

que creyó que le cometra.

Se llama manifestrsima, la calumnia cuando el presun

to responsable aclara su inocencia y resulta además que el

acusador la conocra y sin embargo, con malos fines 1 levó su

falsa acusaDión adelante.

Por lo tanto, la única calumnia criminalmente perse-

guible es la manifestrsima.

Es decir se requiere no solo que el acusado haya pue~

to en claro su inocencia, sinó que también se demuestre el-

conocimiento de esta inocencia en el acusador que lo denun-

cia como el autor del del ita.

Hipól ita de Marsi I is en su obra "Práctica Criminalis"

hace referencia, sobre que una vez agotados los elementos 

po~ la declaración de hecho en que el presunto responsable-
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acusa dentro de un del ito del que es inocente, con la inten

ción de perjudicarlo.

P¿ra agotar esos elementos es preciso, además de acla

rar que el supuesto calumniador conocía la inocencia del acu

sado.

La intención de perjudicar es el contenido necesario 

de toda acusación calumniosa.

El maestro Francisco González de la Vega en su obra -

"El Código Penal Comentado" hace una clasificación llamándo

la Calumnia Judicial y Calumnia real o material izada.

La calumnia judicial [a encuadra en la Fracción segun

da del artículo 356 del Código Penal para el Distrito Fede-

ral diciendo que la calumnia judicial difiere de la generall

dad se admite cualquier fcrma de imputación.

La ca Iumn ia judic ja I reQl:iere que e I v ínGu lo de la --

mentira sea una actividad procesal de denuncia, queja o acu

sación.

Por la circunstancia de que la calumnia se dirija a -

persona determinada, debe entenderse que el imputador desig

ne sin equivocarse a determinado sujeto en forma precisa, -

sea por nombre, por sus señales persor.ales o por cualquier 

otra circunstancia que establezca la referencia personal.

La calumnia real o material izada la tipifica en la --

fracción tercera del ya citado artículo 356 del Código Penal

para el Distrito Federal, en donde la mentira calumniosa es

la exhibición de cosas en donde se impute por medio de algu

na publ icación de ciertas revistas en dónde se culpará de -

algún del ito sin tener un verdadero
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conocimiento a un funcionario públ ico.

En repetidas ocaciones principalmente en revistas de

origen extranjero se real izan ataques e imputaciones falsas

a funcionarios o parientes de el los.

Esto trasciende de manera importante ya que. los fun

cionarios son personas cuya vida es conocida y dada a la

luz públ ica y en el momento de sufrir aquel la imputación su

imAgen ante los gobernados. cambian su idea sobre éste.

Está cal ificada respetabi I idad que por su carActer

públ ico es merecedor la persona ofendiad se encuentra expr~

sada en la fracción segunda del artículo 360 del Código Pe_

nal para el Distrito Federal, y en el artículo 35 de la Ley

de Imprenta.

El artículo 360 en su fracción segunda expresa:

Cuando la ofensa sea contra la Nación Mexicana o contra una

Nación o Gobierno extranjeros, o contra sus Agentes Diplom~

ticos en este país.

En el primer caso, corresponderá hacer la acusación

al Ministerio Públ ico, pero serA necesaria excitativa en

los demAs casos.

En lo que expresa el artículo 35 de la Ley de Imprenta

textualmente dice: Artículo 35. Se ~ecesita querel la de la

parte ofendida para proceder contra el autor del del ito de

Injurias.

Si la ofeosa es a la Nación o a alguna entidad federa_

tiva, al Presidente de la Repúbl ica, al Congreso de la Unión

o a alguna de sus CAmaras a la Suprema Corte de Justicia, al
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Ejército, Armada o Guardia Nacional o a las Inst~tucio

nes dependi entes de aqué I o éstas, la querell a será pre

sentada por el Ministerio P~blico, con excitativa del-

Gobierno o sin el la.

Si la injuria es a cualquier otro funcionario, el

Ministerio P~bl ico presentará también la querel la, pre

via excitativa del ofendido.

Si la ofensa es a una Nación amiga, a su gobierno

o a sus representantes en el País, el Ministerio Públ i-

co procederá también a formular la queja, previa excita

tiva del gobierno Mexicano.

Cuando la ofensa se haga a Cuerpos Colegiados Prl

vados su pepresentante presentará la querel la correspOll

diente.

Con esto se diría que la calumnia dirigida a un 

funcionario p~bl¡co, irrumpe un ámbito de mayor antiju

rícidad ya que estas acusaciones traen como consecuen-

cia un descrédito no solo al funcionario, sinó también

hacia la Nación.

Esto trae como consecuenci~, en muchas ocasionesF

algunas campa"as publ icitarias negativa~ en contra del

País, causando disminución en el turismo, bajas en las

export~ciones y restricciones a determinados productos.

Hay que hacer notar que el artículo 35 de la aey

de Imprenta en su primer párrafo hace mención de la pa

labra "Injuria", el artículo 360 del Código Penal para

el Distrito Federal en su párrafo segundo hace referen-
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cia a los del itos de Injuria, Difamación y Calumnia.

Ahora bien, muchas veces se comete algan del ito, y

éste es conocido 'por la prensa, la información es esca~

dalosa y de absoluta falta de respeto a las personas, 

ya en reiteradas ocasiones se cal ¡fica al que sufrió, -

sin tener un conocimiento veráz que inclusive Se le im-

putan del itos que los cuales ni siquiera se hubieren Ima

ginado.

Con esto se pone en duda la respetabi lidad de la -

persona con el único fin de capital izar la morbosidad del

pabl ico que cae en ese ~ipo de publ icaciones erróneas.

El problema estriba que el honor del que gozaba su

frirá un detrimento, al conocerse la noticia del supuesto

delito cometido,.

Al caer la publ icación en manos de las personas que

lo conocen o que tienen amistad, trato o negocios Ilega-

ran a sentir desconfianza a este acto algunos autores 10

I laman "del ito publ icitario".

Sería importante tratar de describir cuales pueden-

ser los motivos por los cuales se uti I izan lBs diferentes

formas de la calumnia.

1.- Impulsado por rencor el calumniador desee alguna

pena sobre su supuesto enemigo buscando ofender

su honor.

2.- Por altimo puede ocurrir que el calumniador no-

tenga como fin ningan impulso de rencor, sino con
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objetivos de provecho personal, como puede ser la

competencia por lograr algún puesto en el trabajo,

por ejemplo.

Sin embargo, estos solo son algunos de los tantos

motivos que pueden ocasionar la consumación del del ita-

de calumnia.



CAPITULO ~ I I

ASPECTO COMPARATiVO DE LOS DELITOS

DE INJURIAS, DlfAMACION y CALUMNIA

EN EL CODIGO PENAL PARA EL DISTRI

TO fEDERAL Y EN EL CODIGO PENAL DEL

ESTADO DE MEXICO.
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A.- ESTUDIO SOBRE LOS DELITOS CONTRA EL HONOR Y DELITOS

CONTRA LA REPUTACION DE LAS PERSONAS.

El estudio sobre los del itos contra el honor y la

reputación de las personas, impl ica real izar una profu~

da reflexión sobre estos conceptos.

El ser humano posee una val ra que circunda aque-

I los horizontes de dignidad y libertad.

El sentimiento de la propia dignidad y la facul-~

tad de manifestarse, integran intereses humanos que tan

pronto como el derecho los tutela se convierten en valo

res jurrdicos.

El honor es un bien jurrdico que el derecho pro-

tege por impl icar una atribución de la existencia huma-

na.

Estos valores jurrdicos encarnan algunas veces en

estados psrquicos o morales, tales como el honor, pudor

y la ibertad como lo dice el procesal ista Hugo Rocco.

Este sentimiento llamado honor es la estimació~

debida a un hombre por las llamadas prendas morales ta

les como: Honradez, integridad, virtudes, etc.

Son sIn duda alguna, el honor es uno de los valo-

res jurrdicos de mayor importancia que al hombre perten~

cen después del bien jurrdico máximo que es la vida.

En el Código Penal para el Distrito Federal en su

trtulo vigésimo, tutela a este bien jurrdico al llamarlo

"Del itos Contra el Honor" estos del itos son: Injurias, --
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Difamaci6n y Calumnia.

Inclufdos en estos los golpes y otras violencias ff
. ,

slcas Simples.

En el C6digo Penal para el Estado de México, en su

subtftulo quinto llamado "Del itas contra la reputaci6n de

las personas" también se hace menci6n a estos del itas.

Haciendo una menci6n especial al hablar que en el

Estado de México, las violencias ffsicas simples no son ca!:!.

sideradas como del itas "contra el honor", sin6 que son int~

grados a las lesiones y son expresados como "del itas contra

la vida y la integridad corporal" en los artfculos 234 y s~

guientes.

La tutela jurfdica del honor se protege en contra de

conductas que puedan lesionar en cualquier aspecto, esto

es desde el sentimiento interno de la dignidad, y en el que

se lesiona la estimaci6n social de la perscna.

Los ordenamientos penales como en España, Ital ia,

Suiza y en latinoamérica como es en el Salvador, Argentina,

Pera, Cuba, Guatemala y Honduras, clasifican a las Injurias,

Difamaci6n y a la Calumnia en del itas contra el honor.

En tanto que en Bol ivia adcpta la denominaci6n de "D~

I itas contra la honra, fama y tranqui I idad de las personas",

mientras que en el Ecuador se les da el nombre de "Del itas =

contra la honra".
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El Código Penal de México en 1871 agrupó a estos

de I i tos bajo e I nombre de "De 1 i tos contra I a reput~ -

ción" y en 1929 con la creación del nuevo Código Penal

se sustituyó dicha denominación por el de "Del itos con

tra el Honor".

EsJco es que el hombre tiene derecho a que su ho

nor sea respetado y que las ofensas injustas dirigidas

contra esta parte de su patrimonio moral debe ser per

seguidos como del itos.

Trayendo como consecuencia que cuando estas acti

tudes mal intencionadas no son sancionadas en la forma

debida, de la pauta para que los ciudadanos pierdan la

fe' en la apl icación d& la justicia, y es donde se pre-

sentan los problemas ya que el ciudadano se toma la ju~

ticia por sí mismo.

Dando como resultado'un alto grado de homicidios

y lesiones atribuíbles a desafíos y piñas en la que qu~

daron inmunes o no fueron debidamente castigados las

ofensas hechas a los particulares, ya que es natural

que el ofendido que no encuentra la reparación de su

ofensa, ejecute la venganza privada.

Esta tutela eleva a bien jurídico el interés que

constituye su base humana, por lo tanto, la tutela juri

dica del honor abarca todas las manifestaciónes del miS

mo.

La tutela jurídica finca su adentro en el campo 

penalístico pues es el derecho penal en donde el honor-
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es protegido frente a las conductas que puedan lesionar

las en cualquiera de sus aspectos.

Ya que se puede ofender el sentimiento íntimo de la diE

nidad y la estimación social que la persona merece.

La concepción del honor haya su razón en la necesided-

de no dejar a la persona desprovista de atributo de digni¿ad

inherente a todos los seres humanos.

El honor que se tutela penal mente es pues un ideal en 

la convivencia social.

El interés que constituye el honor es valorado por la-

c'omun idad.

EI derecho tutela e I honor que a todos los s-eres hur.:a-

nos les corresponde, a su propia y genérica personal idad.

Existiendo dos formas de sentir y entender el honor y 

sebre ámbos se proyecta la tutela penal, en el aspecto suSje

tivo interno o ético, el henar es un sentimiento íntimo q~e 

se exterioriza en la afirmación que la persona hace ~e su pr2

pia dignidad.

En el aspecto externo en la estimación interpersonal -

que el ser humano merece por sus cual ida¿es morales y profesi2

nales dentro de la comunidad.

En este aspecto interno, el honor es lesionado por todo

aquel lo que lastima el sentimiento de la propia dignidad, en-

el aspecto externo en todo equel lo que ¿fecta la reputación de

Ia persona.
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Abundando sobre este aspecto externo se podría decir

que tanto los vocablos, dignidad y decoro son sustantivos

que se refieren ambos a lo exterior, al comportamiento del

individuo ante los dcm~s.

Con todo, la palabra que define mejor a la clase de

ofensa que se I leva a una persona cuando se imputan~ para

herirla, defectos físicos o psíquicos, es decoro.

Pues el hombre tiene también un decoro u honor en su

aspecto externo que se concreta en el derecho de ser resp~.

tado en la integridad de su personal idad en sus diversos 

aspectos; consistentes en la prestancia que tiene el indi

viduo frente a los dem~s, y en lo cual se resume su digni

dad y su derecho a ser respetado.

Formado de elementos físicos (por ejemplo, todas las

ofensas a la belleza física, como decirle renga a una mujer

o afirmar que usa cabel los postizos~ significa ofender su 

decoro físico u honor externo) y fisiol6gicos (decirle a un

hombre impotente).

Cuando se manifiestan estos defectos físicos con el 

fin de envi lecer o para producir una afl icci6n, es menester

de la presencia de un del ito.

Toda vez que si los defectos físicos que por nacimien

to, naturaleza o desgracia accidental que pueda tener una 

persona no son deshonrosos para quien '19s padece, pero exi~

te la ofensa al honor en su aspecto externo cuando se refi~

ren a el los para hacer befa y escarnio de la persona a

quien afecta.



- 70

Es este último punto de vista el que toma el Ci
digo Penal para el Estado de México, ya que tipifica-

a los delitos de Injurias, Difamación y Calumnia como

"Del itos contra el honor y reputación de las personas".

Por considerar que los del itos ya citados traen

consigo una actividad encaminada a vi I ipendar o en la

imputación falsa de hechos del ictivos.

La reputación de las personas es lo que se llama

ría el aspecto externo, o sea lo que tiene contacto con

los demás, por otra parte es~e-aspecto externo es muy 

importante.

Ya que la reputación de la persona es la conducta

del ser humano, y su compopJcamiento frente a la sociedad

y que de eso depende el respeto y la honorabi I idad que 

se otorge al individuo.

Que actualmente y a consecuencIa de los constantes

cambios sociales que sufre la comunidad,el honor y la re

putación del individuo ha quedado relegado a otros térmi

nos, que sin embargo la persona lo defiende ante cual--

quier- ataque o agresión que pueda sufrir su honr~.

Esto se ve claramente en el criterio tomado por el

Código Penal para el Distrito Federal .1 ~erogBr . el de

I ito de Injurias, mismo que en el Código Penal para el 

Estado de México sigue vigente.

Por considerar poco importante las ofensas ejecut~

das por el sujeto activo al injuriar a otro individuo -

perjudicando con esa actitud la imagen ante los demás.



- 71 -

Por lo antes expuesto se podría decir que sería oport~

no volver a integrar la vigencia del del ito de Injurias en 

°el Código Penal para el Distrito Federal.

B.-PUNIBILIDAD EN ESTE TIPO DE DELITOS.

En primer lugar se hablará de la punibi I idad en el de

I ito de Injurias.

Las injurias que se manifiestan en golpe o violencia 

descritas en las tres fracciones del artículo 344 del Código

Penal para el Distrito Federal, también llamadas' Injurias -

materiales, eran castigadas con una pena de tres días a un 

año de prisión y multa de cinco a trescientos pesos.

Artículo 344.- Se apl icarán de tres días a un año de 

prisión y multa de cinco a trescientos pesos:

1.- Al que públ icamente y fuera de riña, diere a otra

una bofetada, un puñetazo, un latigazo o cualquier otro gol

pe en la cara.

11.- Al que azotare a otro por injuriarle, y

II l.-Al que infiera cualquier otro golpe simple.

Son simples los golpes y violencias físicas que no

causen lesiones algunas y solo se castigarán cuando se infie

ren con intención de ofender a quien los recibe.

Sin embargo en el último párrafo del mismo artículo -

se establece que: Los jueces podrán, además, declarar a los

reos de golpes sujetos a la vigi lancia de la autoridad, prohl

birles ir a determinado lugar yobl igarlos a otorgar la cau-

ci6n de no ofender, siempre que lo crean conveniente.
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Una agravación especffica que se establece en el

artfculo 345 diciendo: En los casos de las fracciones

1 y II del artfculo anterior, la presión podrá ser ha§.

ta de tres años cuando los golpes y las violencias Slm

pies se infieran a un ascendiente.

Fundamentando este agravante, del del ito tomando

como base al que origina al del ito de parricidio y el

agravante de las lesiones "inferidas a los ascendientes

contenido en el artfculo 300 del Código Penal para el

Distrito Federal, el por ser de mayor intensidad anti

jurfd~co que reviste el hecho de golpear e injuriar a

los ascendientes.

Las Injurias de expresión o de hecho escrita en

el artfclJlo 348 se sancionan, según lo establece el p~

rrafo primero del artfculo ya citado es de tres dfas 

a un año de prisión o multa de dos a dos~ientos pesos,

o ámbas sanciones a juicio del juez.

Dado a la alternatividad de la pena ya sea de -

prisión o de multa establecida, es dable restrigir la

libertad del inculpado y solo puede dictarse auto de 

sujeción a proceso según como lo establece el artfculo

301 del Código de Procedimiento~ Penales para el Dis-

trito Federal diciendo:

Artfculo 301.- Cuando por la naturaleza del del ito

o de la pena apl icable, el imputado no debe ser intern~

do en prisión preventiva y existen elementos para supo

ner que podrá sustraerse a la acción de la justicia, el

Ministerio Públ ico podrá sol icitar al juez fundada y
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motivadamente o éste con las características y por el

tiempo que el juzgador señale sin que en ningún casO

puede exceder del término en que deba resolverse el-

proceso.

Dos penas accesorias contiene los artículos 362

y 363 para esta clase de Injurias.

Art. 362.- Los escritos, estampas, pinturas o 

cualquier otra cosa que hubiere s~rvido de medio para

la injuria, la difamación o la calumnia, se recogerán

e inuti I izarán, a menos que se trate de algún docume~

to público o de uno privado que importe obl igación,-

liberación o tr~nsmisión de derechos.

En "tal cas·o se- h-a-r-á- el d-ocume-nt-o un-a anotac j-ón---

sumaria de la sentencia pronunciada contra el acusado.

Art.- 363.- Siempre que sea condenado el respon

sable de una injuria, de una difamación o de una calu~

nia, si lo sol icita la persona ofendida, se apl icará 

la sentencia en tres periódicos a costa de aquel. Cua~

do el del ito se cometa por medio de un periódico, los-

dueños, gerentes o directores de éste~ tengan o no res

ponsabi 1idad penal, estarán obl igados a publ icar el fa

l lo, imponiéndose una multa de cien pesos por cada día

que pase sin hacerlo, después aquél en que se le notifi

que la sentencia. El importe de una multa no podrá exce

der de diez mi I pesos.

Presupone esta pena accesoria una apl icación espe

cífica de la que generalmente establece que el artículo

40 del Código Penal para el Distrito Federal; que dice:
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Art. 40.- Los instrumentos del del ito, así como

las conas que son objeto o producto de ~l, se decomi

sarán si son de uso prohibido.

Los instrumentos de uso I rcito se decomisarán 

cuando el del ito sea intencional y si pertenece a un

tercero, se decomisarán siempre que ~ste tenga conocl

miento de su uti I izaci6n para la realizaci6n del del i

Si los intrumentos o cosas decomisadas, son sus

tancias nocivas o peligrosas, se destruirán a juicio 

de la autoridad que esté conociendo, en los términos 

previstos por el C6digo de Procedimientos Penales, pe

ro aqu~1 la, cuando lo estime conveniente, podrá deter

minar su conservaci6n para fines de docencia o investi

gaci6n.

Respecto de los demás in~trumentos o cosas deco

misados el Estado determinará su destino, según su utl

I idad, para beneficio'de la administraci6n de justicia.

Otro importante punto de anal izar es la publ ica-

ci6n especial de la sentencia a petici6n de la persona

ofendida, esto se relaciona con el artrculo 47 del C6di

go Penal para el Distrito Federal que señala:

Art. 47~- La publ icaci6n especia! de sentencia

consiste- no la inserci6n total o parcial de el la, en uno

o dos peri6dicos que circulen en la local idad. El juez 

escogerá losperi6dicos y resolverá las formas en que de

be hacerse la publicaci6n.
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La publ icación de la sentencia se hará a costa del del in

cuente, del ofendido SI éste lo sol icitare o del Estado si el

Juez lo estima necesario.

La modificación ampl iatoria consistente en que la senten

cla "se publicará en tres peri6dicos" en vez de "en uno o dos"

como dispone el artículo 363 que tiene como fin reparar al inj~

riado el daño moral que la injuria hubiese causado en su honor.

El del ito de Injurias en el Código Penal para el Distrito

Federal ha sido derogado por el Decreto Presidencial publ icado

en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de Diciembre de

19M5 siendo derogados los artículos 344 a 349 del ya mencionado

Ordenamiento Penal.

En lo que se refiere al Código Penal para el Estado de __ 

México, el del ito de Injurias es castigado primeramente en el 

artículo 283, que expresa:

Art. 2M3.- Se impondrán de tres días a seis meses de pri

sión y de tres a treinta y cinco días de multa, a quien fuera-

de una contienda de obra o palabra y con ánimo de ofender ejec~

te una acción o prefiera una expresión que, por su naturaleza,

ocasión o circunstancia,pueda perjudicar la reputación del agr~

vi ado.

También en el artículo 284 establece que "se impondrán de

tres días a seis meses de prisión y de tres a treinta y cinco 

días de multa, al que póbl icament~ y fuera de riña, diera a otro

un golpe que no cause lesión con intención de ofenderlo".
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Igualmente el artículo 285 expresa: "Se impon

drán de tres días a tres años de prisión y de veinte

a doscientos quince días multa, cuando las injurias

o los golpes que no causan lesión, se infieran a un

ascendiente en línea recta.

Este mismo principio está sef.alando en el artí-

culo 345 del Código Penal para el Distrito Federal,-

teniendo la misma penalidad.

En lo referente al del ito de Difamac i ón su pena-

l idad es de prisión de hasta dos años o multa de 50 a

300 pesos o ámbas sanc iones a juicio del Juez según -
lo establece el párrafo primero del artículo 350 del -

Código Penal para el Distrito Federal.

En el Código Penal para el Estado de México en 

su artículo 286 habla sobre la pena que merece el difa

mador que expresa: "Se impodrán seis meses a tres años

de prisión, de cincuenta a trescientos días de multa y

hasta setecientos días de multa por concepto de repa-

ración del daño, al que comunique a una persona o más,

la imputación que se hace a otra persona de un hecho 

cierto o falso; determinado o indeterminado, que cause

o pueda causarle, deshonra, descrédito o perjuicio, 0

exponerla al desprecio de alguien".

Para el Ordenamiento Penal del Distrito Federal

existen dos penas accesorias que estatuyen los artícu-

lo~ 362 y 363 en orden a este del ito.

El artículo 362 ya mencionado al igual en el de

l ito de Difa~ación, teniendo relación directa con el _

artículo 40 en orden al decomiso de los instrumentos y
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objetos del del ito y en lo que se refiere al artículo

47 del )a mencionado r0digo Penal con la variante de

que la sentencia se publ icará en tres periódicos en-

vez ele uno o dos como lo dispone el artículo ya mencio

nado.

La pena accesoria establecida en el art'iculo

363 del Código Penal apl icable al Distrito Federal,

tiene co~o fin reparar en lo posible, al sujeto pasivo,

el daño moral que el delito hubiese ocasionado en su

reputación y honor.

A las difamaciones po~ medio de la Imprenta des

critas en el artículo primero de la Ley de Imprenta, 

se sancionan con penas más graves en concordancia con

la espee ie de las mismas pues es la publ icaci ón prec i

samente y la más difundida de las ofensas en la razón

de estas peculJares descripciones típicas.

El artículo 31 de la ya mencionada Ley de Impre~

ta sanciona los ataques que fueran graves o leves ex-

presando:

Art. 31.- Los ataques a la vida privada se casti-

garán:

1.- Con arresto de ocho días y multa de cinco a

cincuenta pesos, cuando el ataque o injuria no est'

comprendido en la fracción siguiente:

11.- Con pena de seis meses a dos años de prisión

y multa de cien a mi I pesos, cuando el ataque o Injuria

sea de los que causen afrenta ante la opinión públ ica o
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consiste en una imputación o en apreciaciones que

puedah perjudicar considerablemente la honra, la

fama o el crédito del injuriado o comprometer de

una manera grave, la vida, la libertad o los dere

chos o intereses de éste o exponerlo alodio o al

desprecio públ ico.

Es también importante hacer notar el carác

ter que en la actual idad tiene la pena de arresto

a que hacen mención la fracción 1 y II dado que

dicha pena no figura en el elenco de sanciones es

tablecidas en el artículo 24 del Código Penal pa

ra el Distrito Federal vigente.

Aunque esto no traiga consigo problemas ma

yores debido que el artículo 24 del Código Penal,

después de mencionar las penas y medidas de segu

ridad, agrega en su último párrafo "y las demás-

que fijen las leyes".

Contiene también la ley de Imprenta penas 

accesorias semejantes a las que establecen los -

artículos 362 y 363 Gel Código Penal para el Dis

trito Federal, y los artículos 293 y 294 corres-

pondientes al Código Penal para el Estado de Méxi

co.

Con relación al artículo 363 del Código Pe

nal para el Distrito Federal, con el artículo 30

de la Ley de Imprenta, este último es gen6rico p~

ra todas las sentencias que se pronuncian con mo-

tivo de un delito de imprenta, en tanto que el -

artículo 363 del Código Penal es específico para

los del itos contra el.honor.
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El del ito de Calumnia se sanciona en el p6rrafo del

artfculo 356 del C6digo Penal para el Distrito Federal, y

en el primer párrafo del artf¿ulo 290 del Código Penal -

para el Estado de México.

ra 1:

Artfculo 356 del Código Penal para el Distrito Fede

El del ito de calumnia se castigará con' prisión de -

seis meses a dos años de multas de dos a trescientos pe-

sos, o ámbas sancione~ a juicio del juez.

Artfculo 290 del Código Penal para el Estado de M6

xico expresa: Se impodrán de uno a cuatro años de pr;s;cn,

de cincuenta a quinientos dfas de multa y hasta quinientcs

dfas multa por concepto de reparación del daño, al que imPH

te a otro falsamente un delito, ya sea popque el hecho es 

falso o inocente la persona a quien se le imputa.

Si se le relaciona. la alternativa pena de prisi6n

establecida para el delito de Calumnia, con los fija¿os a-

los artfculos 348 y 350 para las Injurias y Difamaciones,-

se advierte que por ser la calumnia un del ito especial y-

agravado en el cuadro general de los del itos contra el he-

nor, la pena de prisión encierra mayor gravedad, pues si lOe

compara con el del ito dé Injurias es mayor en sus l fmitos.

Las penas accesorias las menciona en el artfculo 352

y 363 del Código Penal para el Distrito Federal, tenien¿~-

relación con el artfculo 40 del mismo·ordenamiento penal.

En lo que toca al Código Penal para el Esta¿o de Mé

XICO el artfculo 290 tiene fntima relación con el artfculo

293 que expresa: Les escr i .Jeos, est¿:m~~a:, p ¡ n.Jc:.~r')cs y cua 1-



- 80 -

quier otra cosa que hubiere servido de medio para la inju

ria, difamación o calumnia, se recojertn e inuti I i=arán a

menos que se trate de algón documento póbl ico o de uno prl

vado que importe obl igación, liberación o transmisión de 

derecho.

En lo que se refiere al Código Penal para el Estado 

de M~xico en el artrculo 290 tiene rntima relación con el

artrculo 293 que expresa: Los escritos, estam~a~,pintura,

o cualquier otra cosa que hubiere servido de medio para la

injuria, difamación o calumnia, se recojerán e inuti I iza-

rán a menos que se trate de algón documento póbl ico o de 

uno pr ivado que importe ob I i gac i ón, 1 i berac i ón o trans;-.;; - -

ción de derecho.

En lo que se refiere al Código Penal para el Estado 

de M~xico en el artrculo 290 encierra los mismos principios

que en el ordenamiento penal para el Distrito Federal.

Sobre este mIsmo punto que el artrculo 290 en su Ees~~

do párrafo del Código Penal para el Estado de M~xico a! re

ferirse asr: A la persona señalada se agregará la publ ica-

cién de sentencia a trtulo de reparación.

Asrmismo se publ icará la sentencia a petición de! iGte

resada, cuando este fUere absuelto por el hecho imputaco GC

cor.s~Gih:ya del ita o él no lo' hubiere cometido.

La publicación de sentencia se hará a costa del incul-

pado.
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Al hablar sobre la penal idad sobre el del ito de
Calumnia es de suma importancia al sugerir a la vez -

que se aumente la penal idad de este del ito.

Por considerar que este del ¡to es el de mayor p~

ligI"o para la salvaguarda del bien jurídico tutelado 

que es el honor, ya que imputar y hacer parecer culpa

ble a un inocente ae un delito que el no cometió o en

su defecto de un del ito inexistente es una acción sum~

mente reprobab Ie y do losa ya que se hace con la i nten

ción de hacer un daño a otro individuo.

Es importante hacer notar que en el Código Penal

para el Distrito Federal la penal idad es de 6 meses a-

2 años de prisión, siendo oportuno como se menciona

anteriol"mente el aumento en la penalidad, tomando en 

cuenta la intención dolosa del calumniador; y en la -

gravedad de la acusación imputada a la que es víctima 

el sujeto pasivo.

Tomando en cuenta que la reputación y honor del -

individuo inocente quedaría en entredicho a las opinio

nes de los demás que lo creerán culpable del hecho de-

I ictivo.

C.- El bien jurídico tutelado.

El Bien Jurídico Tutelado es el honor y la reput~

ción de las personas, que por la consumación de los i I í

citos se ve afectado 'por una acción real izada por moti

vos, tales~ como venganza o envidia.

En el del ito de Injuria el bien jurídico tutelado

consiste en el interés social de amparar la personal idad
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moral del individuo contra el que ultraje

en presencia suya.

su honor

Por medio de una ofensa en contra del honor, 

se lesiona el Bien Jurídico tutelado entendiendo co

mo ofensa: La agresión, real izada del modo de que

sea en contra de un bien jurídico y en particular

en este caso el honor.

Tomando en cuenta que no toda ofensa específi

ca a la Injuria, sino tan solo la que ultraje al ho

nor.

Conceptuando al honor como la estimación debi

da a un ! hombre por sus atr i butos mora Ies como ser í an

la honradez, integridad, virtudes, carácter, etc.

El honor no es un valor de apreciación subjeti

va, sino que es un bien de la personal ¡dad moral, que

la ley ampara y protege por medio de sus ordenamien

tos jurídicos para que los miembros de la sociedad

no estén expuestos a la ofensa, agravio, insulto o

despre~~b de ~arte de otro individuo.

El honor que se tutela penalmente es, pues un 

ideal por la conciencia social.

El interés que constituye la substancia del ho

nor es valorado objetivamente por la comunidad, la p~

na se proyecta sobre aquel los que implican una lesión

al interés individual de la persona ofendida en orden

al respecto y consideración a que son acreedores to-

dos los seres humanos.
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Todo individuo tiene un sentimiento llamado honor

que debe ser respetado en un marco inviolable y que de

be ser considerado como un atributo a su persona y que

en el momento de verse agredido por una acción traduci

da en alguna ofensa, este marco invíolable se convierte

en un blanco al desprecio, ultraje y ofensa que le pue

dan achacar.

Los ordenamientos penales en todos los pueblos -

del orbe han puesto gran atención e importancia al ho-

nor y reputación de las personas.

Por considerar que éste, es algo natural que posee

el hombre siempre, y que el individuo defiende a toda

costa cuando siente violada su respetabi I idad ante la

sociedad que le rodea.

Desde épocas inmemoriales el honor ha tomado un -

papel sumamente importante en la vida del hombre y siem

pre ha sido defendido hasta con la vida si es necesario

en el momento de ser ofendido o afectado por alguna acción

ilícita o injusta.

Por ejemplo, en los tiempos coloniales, este tipo-

de actitudes ofensivas daban como resultado duelos aún a

sabiendas de que los enfrentamientos eran castigados por

las Leyes de aquel los tiempos.

Posteriorr,¡ente los ordenamientos penales tuvieron

mayor cuidado en este tipo de del itas.

En el caso del del ita de Difamación, el hecho de -

comunicar y relatar un hecho cierto o falso a otras pers~

nas.
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con el fin de perjudicar a otro en su honor y prestigio,

es una actitud bcstpnte mal intencionada cualquiera que --

sea su motivo.

Esta acción traerá como consecuencia que la comunidad

vea con malos ojos a aquel la .. persona a la que se refirió -

el difamador, y el difamado sufrirá el desprecio de la gen-

te que conociera las imputaciones hechas a su costo.

El problema no termina en el momento en que se com--

pruebe que los hechos referidos fueran falsos, sino que --

ahora hay que anal izar, que no es fáci I hacer comprender a

las personas que supiesen de dichos hechos, que aquel las

imputaciones son falsas y con el ánimo de perjudicar a di-

cha persona.

El daño moral que sufre el sujeto pasivo con esta ac

titud es la de quedar señalado por la sociedad y bajo una 

duda permanente sobre hechos imputados falsamente.

En lo que se refiere al del ito de Calumnia, siendo es

te el del ito más grave de los ya mencionados, puesto que

ahora se le imputa un acto que por sus características re--

sulta un del ito.

Esto ~uede traer como consecuencia que el calumniado~

pueda I legar a ser considerado culpable y así podría 1 legar

a quedar bajo prisión.

En este caso específico, aunque el sujeto p.asivo de-

muestre su inocencia y pueda procederse contra el calumnia

dor, el honor, la reputación y la fama que gozaba el sujeto

pasivo' ha sufrido una de las más grandes agresiones a sus

atributos morales.
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Aquí se I lega a un mayor alcance sobre la agresión

sufrida al bien jurídico tutelado puesto que en este de

lito el imputar a otra un del ito es lo que lo caracteri-

za.

La respetabi I ¡dad que poseía va a quedar dañada de

por vida, el daño moral que sufre se verá siempre refle

jada con la conducta que sobre él tengan las personas -

que sepan del asunt~.

En lo que corresponde a diferenciar el honor de la

reputación del ind~viduo, se diría que el honor es un

sentimiento propio de la persona y éste se ve reflejado

en su actuar con su fami 1 ia y personas con quien se ro--

dea.

La reputación de las personas es la imagen que se 

tiene frente a la sociedad, es por decirle de alguna for

ma una investidura que el individuo, proyecta ante los

demás, con esto se demuestra las cualidades y virtudes

~ q.¡e el i nd i v i duo poseé.

Estos dos conceptos se prestan a una serIe de in-

terpretaciones que cada persona las conceptúa de diferen

te manera esto es porque cada una de el las lo expresa de-

di rente forma.

Es por esto que el honor y la reputación del indivi

duo es uno de los bienes tutelados más importantes.



CAPITULO IV

E L BIEN JURIDICO

TUTELADO.



A.- DETERIORO SOCIAL

La crimin'll idad ha sido definida de diversas maneras.

A veces se ha identificado ca.' la conducta inmoral 0

con la que da por resultado algún perjuicio a la so-

cieclad.

En realidad, la única característica común a--

tod~ del ito es el hecho de que está prohibido por el

Código Penal.

La just,cia y las leyes en todas las naciones,-

protege por medio de sanciones aplicables a los del i-

tos contra el honor de un individuo vivo, de una auto

ridad públ ica, de una persona constituida en dignidad

o un difunto.

Lo hace porque el honor da un valor dé estimación

social en términos generales ese valor depende de dos -

elementos integrantes:

a) La cantidad y cal ¡dad de los deberes que con-

siernen a una persona por el hecho de vivir en sociedad.

b) Y la forma particuhar en que esa persona obra 

en relación con esos deberes, de acuerdo con las leyes 

morales de la convivencia social.

El juez en su sentencia, cuando afirma; Este indi

viduo difamó o calumnió a este otro dfa~e tener en cuen-

ta el elemento a) y el elemento b) o amLCS separadamente

pues es indudable, como dice Sebastián Soler "que se pu~

de establecer una diferencia de valor moral y la estima

ción penal entre los distintos valor s morales de una -

persona". 20

20 Soler Sebastián. Esquema de Derecho Penal.p.p.142.
Editorial Temis. 72
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1.- El real valor mor.al de una persona, que depefr

de de una conducta positiva de su vida, de acuerdo con

sus obtigaciones.

2.- El presunto valor moral, que depende de la

esfera de sus deberes como tales, bajo la suposición de

que la víctima se ha comportado adecuadamente en relación

con el los.

3.- El efectivo valor moral, esto es, su valor posi

tivo en el círculo de sus convivientes, el cual depende de

los que el los saben o piensan en relación con la conducta-

real que I leva esa persona en la vida.
','

La doctrina técnico-jurídica alemana, en sus autores

m~s significativos, üno de los cuales es Bel ing, establece

que la protección jurídica del honor solo alcanza a los -

valores morales 1 y 2, esto es, el real y el presunto, no

teniendo en cuenta para nada el "reflejo que la acción del

ofensor causó en el sentimiento de los dem~s.

Todos aquel los aspectos de nuestra personal idad que

est~n en relación con el respeto que los dem~s nos deben

en el medio social en el que actuamos.

El decoro social es, por lo general un conjunto de -

convicciones que casi nadie se atreve a violar.

Las consecuencias que trae consigo el deterioro so--

cial es un menoscabo en lo que podríamos decir la imagen 

que la persona tiene ante la sociedad.

El hombre, ser social por naturaleza, ,se desenvuel~

Ve en una sociedad cada vez m~s compleja e indiferente, __



misma l'.:e en I'e iteradas ocas Iones no se dan cuenta que el

honor de alguna persona ha sufrido un deterioro ante la-

misma sociedad que la rodea.

A la víctima de algún tipo de, del ito contra el ho-

nor, la sociedad lo identifica con la imputaci6n falsa -

que fué objeto y es muy difíci I que el resto de la socie

dad lo acepte como lo que fué antes de ser difamado o ca

lumniado.

Este menoscabo en sus relaciones sociales es difí-

ci Imente considerado por los Jueces, quien solo miran el 

aspecto jurídico y no contemplan el aspecto subjetivo de-

cada individuo.

El honor es un bien jurídico que la organizaci6n po

I ítica de los Estados, protege, a veces, con sanciones de

carácter penal, porque todo individuo tiene derecho a la 

inviolabi l ¡dad de su personalidad moral auténtica y presu~

tao

El honor es un bien jurídico de naturaleza especial,

que interesa a los hombres con la misma intensidad y con 

la misma importancia que los demás bienes jurídicos.

Las Leyes que los amparan establecen penas graves -

para las lesiones que el los pueden sufrir.

Son, por lo general, minuciosas y estrictas, porque-

los hombres se defienden o provienen los malos futuros que

pueden acontecer a nuestro cuerpo o nuestra fortuna.

En la defensa del honor no sucede lo mismo. Algunos-
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consider~n el honor como el mayor bien de la vida, a tal

punto que prefieren la muerte antes que perderlo.

Otros lo aprecian solamente en lo que tiene de úti 1

para la convivencia social, dentro de las normas morales 

que todavía rigen la conducta de los pueblos civi lizados.

Para algunas tendencias poi íticas y morales contem-

poráneas, el honor es un simple perjuicio que debe desapa

recer muy pronto, porque la mayoría de los seres humanos 

no es capaz de sentirlo ni de comprenderlo, ni merece ser

poseído por el hombre.

Por estas e i rcunstanc i as, la ley a I proteger pena 1-

mente el honor de los individuos, lo hace de una manera que

no siempre responde a la gravedad que su lesión pueda reve~

tir, para un hombre de sentimientos caballerescos con el no

ble sentimiento ce la palabra.

Parece como SI en vez de ajustarse a lo que sirve de

norma de vida al hombre más honrado, lo hiciera sobre la -

idea que se forma del honor el hombre que solo lo mira como

un elemento decorativo de la vida social, porque no lo I le

va, ni lo siente en sí mismo, como un director sentimiento

de Ia conducta.

El hurto o la defraudación de una parte pequeñísima-

del patrimonio, el más mínimo debi I itamiento de la salud, 

son reprimidos con penas muy graves.

En cambio, el más terrible y doloroso ataque al honor,

un hscho falso que se nos atribuya, haciéndonos perder en la

sociedad la reputación que gozamos, tienen en la ley penas -
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insignificantes que a veces pueden ser nada, que si se ro

ban mil pesos a un multimi I lonario, o SI se infiere a un-

hombre ocioso y de malas costumbres una lesión que tarda 

más de un mes en curarse, no se pr09uce un mal verdadera-

mente trascendental individual o social, en tanto que si

se lesiona con una difamación o calumnia el honor de una 

mujer honesta o de un honesto hombre pdbl ico, se produce 

un mal que no solamente puede durar la vida entera, sino 

que también hiere, en lo más íntimo del individuo, un sen

timiento de la p~opia dignidad u honra, que en algunos es

tan fuerte y real como el amor de padre, y en muchos consl

derablemente tan grave como el más grave de los ataques -

que I leguen a sufrir en su integridad corporal o en su pa

trimonio.

La necesidad de protegerse contra un ataque al patrl

monio o la salud es comdn en la casi total idad de los hom

bres sean buenos o malos, sean normales o anormales, sean

del incuentes o trabajadores, dignos, sean de sentimientos

sociales o ant¡~ociales.

El honor en cambio, es un sentimiento valorado einte~

pretado muy diferentemente por los seres humanos, a punto 

tal que, en sus formas elevadas, parecería que solo una pa~

te de éstos lo tuviera.

El honor que en sentido nato representa un bien indi

vidual de carácter inmaterial, protegido por I~ Ldy para -

permitir al individuo la manifestación de la propia person~

I idad moral, encierra en sí una doble noción.

Considerando en sentido restringido, el honor se ide~

tifica con el sentimiento que cada uno tiene de su propia -



indicando de ese modo la suma de valores

individuo se atribuye a sí mismo; este es,

lo que por lo común se designa.prec is amente,

di gn idad mora 1,

mor a Ie s que e I

Considerando, en cambio, en sentido objetivo, el -

honor es la estimación o la opinión que los demás tienen

de nosotros.

Representa pués, el patrimonio moral que deriva'de

la consideración ajena y que se define por Un término cla

ramente compresivo, con la palabra reputación.

Esta doble noción se percibe nítidamente si tenemos

en cuenta los términos que empleamos habitualmente para 

definir la idea de honor y la idea de ataque al honor, al

decoro, al buen nombre, a la reputación, etc.

Se ennumeran ciertos verbos que I levan en sí mismos

los elementos diferenciales de su contenido y significa-

ción, formándose con el los, por esta causa una especie de

colección d2 atributos cal ificativos de los muchos que

caben en la ofensa del honor, siendo algunos que no ago-

tan el rico vocabulario de lo ofensivo y de lo hiriente:

Acusar, afrentar, avergonzas abochornar, atacar, abominar,

bofar, burlar, chocarrear, cotorrear, censurar, criticar,

deshonrar, desestimar y otros más.

En cada forma de desacreditar hay una parte, o casl

todo junto en la más atroz e infamante, de toda?

En ·.efecto, para que haya un elemento objetivo o mat~

rial que constituya un del ita contra el honor propiamente--

dicho, es menester que exista un acto en el cual se exterio
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riza, de alguna de las in~merables maneras contenidas en

el significado de esos verbos, un pensamiento o una ac

titud ofensivos del honor ajeno, sea la más grave y afren

tosa de las imputaciones sea una simple manifestación de

desprecio, desdén o vi I ipendo de una persona.

La ofensa, abstractamente considerada, es un ataque

que no puede definirse con una sola palabra cal ificativa,

porque asumen las más variadas y suti les formas de expre

sión material, animadas de una particular capacidad o di~

posición para producir o I levar una ofensa moral al sen-

timiento'ajeno de la propia dignidad o la estimación que

alguien goza.

y no es ésta la 6nica dificultad de la materia.

Las palabras que empleamos eluden, casi siempre, un con-

cepto cabal pero se entiende el término honor, sin embargo

cambia de significado en la forma que se uti liza:

José es un hombre de honor.

Esto le hace a José mucho honor

Esto no le hace a José un gran honor

La gente tiene a José un gran honor.

José tiene el honor de ser mexicano.

Le dieron a José un cargo de honor.

José dió su palabra de'honor.

Existe definiciónes tomadas del Diccionario de la Len

gua española acerca del honor.

Honor: Cual idad moral que nos I leva al mas severo cum

pi imiento en nuestros deberes respecto del prójimo y de naso

tras mismos. Gloria e buena reputación que sigue a la vir-
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tud al mérito o a las acciones heróicas, la cual trascie!!.

de a las fami I ias, personas y acciones mismas del que se

la granjea.

Honra: Estima y respeto de la dignidad propia, bue

na opinión y fama adquirida por la virtud y el mérito.

Dignidad: Gravedad y decoro de las personas en la 

manera de comportarse.

Decoro: Pureza, honestidad, recato.

Pudor: Estado en que, según la común opinión de los

hombres, consiste la honra o crédito de uno.

Reputación o Fama: Opinión que las gentes tienen de

una persona. En la idea de reputación está incluida la 

de cons i derac i ón térmi no frecuc-htemente usado en Franc ia.

La diferencia entre honor y reputación, de acuerdo-

con el criterio Francés, puede ser notada claramente en es

te párrafo del jurista galo Grel let-Dumazeau. "El honor se

refiere a la persona, emana de el la, y puede no tener en 

cuenta la opinión (ajena).

La consideración es exterior, llega de afuera, y na

ce menos de los méritos que se tiene en apariencia.

El honor es un sentimiento que nos da la es~~ma de 

nosotros mismos por la conciencia del 'cumpl imiento de un-

deber.

La consideración es exterior, llega de afuera, y nace

menos de los méritos que se tiene en apariencia.



La coms~deración es un homenaje que rinde los que

nos rodean a nuestra posición en el mundo.

El honor interno, el honor como sentimiento, que

dirige los actos y la conducta de una noble vida humana,

puede ser ofendido, pero no puede ser arrebatado, porque

la ofensa no quita a nadie su propio honor, cuando este

extiste en el significado espiritual de la palabra. So

lo el honor externo, objetivo, puede ser desd:ruido ade-

más de ofendi do.

Una cosa es el sentimiento interno, subjetivo, del

honor que solo a cada uno de nosotros pertenece, y otra

el elemento externo, objetivo constituido por la opinión

ajena que se tiene de uno.

El honor está en el sentimiento, no en las palabras

con las cuales se lo expresa o afirma.

Nada tiene que ver con la educación o posición social,

pero a6n en el hombre en que es más admirable como sentimien

to vivo, que rige la total idad de sus actos, jamás deja de-

estar en relación esw~echísima con la opinión que merece a 

los demás hombres, esto es, a su reputación propia.

El Jurista francés Grel let-Dumazeau expl ica: "Un indi-

viduo tiene tres clases de reputación propfa". 21

a) La reputac Lón de Probidad.

b) La reputación de virtud.

c) La reputación de ta lento y mérito.

21 Juan P. Ramos. Los Del itos Contra el Honor.
Editorial Temis. 1960,
P. p.17
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La ofensa mayor es aquel la que ataca la probidad de

un individuo porque la reputación de probidad es la más -

importante ·para el hom re que vive en sociedad.

Por otra parte, existen formas particulares del ho

nor que son en el fondo expresión de ese sentimiento, pe

ro que responden a diversos aspectos de la personal idad 

moral.

El hombre y la mujer tiene un pudor sexual de rela

ciones distintas, por lo mismo no es igu I decir que una 

niRa que se entregó a un hombre, que decirle a un adolescen

te que poseyó a una mujer.

De ahí que siendo una misma la palabra, si se dice --

deshonesta a una mujer casada, todoa y el la misma entienden

que engaRa a su marido con uno o con muchos, en tanto que si

se dice deshonesto a su marido, nadie entiende que es porque

engaRa a su mujer, sino porque no es honesto en su probidad

patrimonial.

Esto expJ ica la dificultad que hay para seRaJar cuál 

es realmente el bien jurídico que protegen las leyes penales

en los del itas llamados contra el honor.

Ante una ofensa contra el honor que I leva un hombre -

de vida inmoral oculta, su sentimiento del honor, que puede-

no existir, no queda herido, pero si la reputación, que es -

lo único que es lo que le interesa.
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En cambio la ofensa a su honor que se le hiciera a una madre

de fami I ia, tal vez sea mayor en el dolor que acongoja el

más noble sentimiento de su vida, que en lo que pueda pensar

sobre su reputación herida.

El elemento subjetivo y el objetivo suelen no estar

juntos, un hombre puede no tener más mfnimo concepto de su

dignidad o decoro, disimulándolo de tal modo, sin embargo,

con actos que hagan creer a los demás que es un perfecto ca

ballero.

No real iza ningún acto irregular o por lo menos nadie

lo sabe que los I levó a cabo.

Esta persona por lo menos tiene la apariencia del caba

I lera pero no es un cabal lera en la acepción del vocablo

pues en éste 10 esencial es ser y no parecer.

Requiere la existencia del sentimiento del honor, que

se tiene, aunque los actos sean invariables correctos.

Naturalmente. esto no entra en el concepto con que

concibe el honor la ley penal. La ley penal presume que

todos los hombres tienen el bien jurfdico del honor por

lo cual debe protegerlo.

Velando por el respeto social que merecen tanto el

e Ie~lento interno subjet i va de l honor decoroso, como e I el e_

mento externo s~bjetivo del honor decoroso, como el elemen_

to externo objetivo de la reputación.

Por otra parte, la ley protege algo más y algo menos

de lo que constituye verdaderamente el honor y de lo que es

verdaderamente la reputación.



a) Reprime, por ejemplo, toda falsa imputación de

los hechos del ictuosos, y sin embargo, el lo no siempre

origina una disminuci6n del honor.

El duelo, por ejemplo, decir a una persona que -

pele6 en riña públ ica, es imputarle algo falso, es una-

calumnia, del ita contra el honor. A pesar de el lo, na-

die se consideraría ofendido por habérsela hecho esa -

imputaci6n, ni perdería su reputaci6n social.

Decirle en cambio, refiriéndose a cierta situa-

ci6n suya este hombre no se bati6, equivaldría a decip

le que no cometi6 el del ita de riña pública, pero todo

el mundo entendería a la aseci6n como injuriosa: "Es -

cobarde".

b) Reprime fambién, que se impute a una persona 

la comisi6n de hechos inmorales, aunque sean verdaderos.

En este caso, no protege el sentimiento del honor,

sino su elemento externo, objetivo que es la reputaci6n

presunta que ese hombre puede tener, aunque no tenga.

c) Además, 1a Ley protege e I honor aunque no se ha

ya herido la reputaci6ñ Este merece ser señalado de -

entrada en un estudio sobre la caluwnia e injuria.

Cuando alguien hace une amputación contra el honor

de una persona, la Ley no exige la demostraci6n de que

el injuriado o calumniado sufri~ un pérjuicio en su rep~

taci 6n.

No le interesa que la gente ha/ya creído o no en

la verdad de la imputaci6n.
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e) Del mismo mo¿o, la Ley protege la reputación

aunque no se haya herido el sentimiento subjetivo del

honor.

Es que el derecho penal se interesa en el elemen

to interno y elemento externo de lo que se I lama el ,ho

nor, de una manera particular, que en el fondo viene a

ser una especie de sentido abstracto de lo social y no

en el sentido concreto de lo individual.
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B. - DANO ~lORAL

De una u otra manera todos hemos adquirido una idea

de responsabi I idad, se define como "la obligaci6n de rep~

rar y satisfacer, por sí o por otro a consecuencia de de-

lito, culpa o de otra causa legal".

Jurídicamente se entiende como la obl igacíon de re

parar el daRo causado a un tercero. Es, pues una situa--

ci6n o consecuencia que se deriva de un hecho ilícito y 

consiste, precisamente, en reparar el daño.

El concepto de obl igaci6n implica, desde justiniano

la idea de nexo a v íncu I o, lo cua I nos lleva s i aceptamos

tal idea como cierta, a definir la responsabi I idad como 

el vínculo que surge entre dos sujetos como consecuencia-

del daño sufrido por uno de el los pOr la conducta de otro.

lal vínculo surge precisamente como sanci6n a dicha

conducta que normalmente se cumple reparando el daño causa

do.

Frente a este concepto expuesto en forma tan comple

ta surge la siguiente hip6tesis: ~Es posible reparar todos

has daños?, obviamente no, por lo tanto la responsabi I idad

civi I no se agota en la reparaci6n, pues sería tanto como

afirmar que frente a daños irreparables no existe respons~

bi I idad.

Por el lo el Maestro Juan Ricardo Jiménez 22 propone-

definir a la responsabi I ¡dad en términos más completos di-

22 Jiménez G6mez Juan Ricardo. El Daño Moral. P.p.3
Anuario de Derecho Penal. y Ciencias Sociales.
Tomo XXXVI. EDITORIAL UNAM.
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ciendo: "Es la atribución de una sanción por la real iz~

ción de una conducta no permitida por el derecho.

El daño es todo monoscabo opérdida que sufre una

persona en sus bienes producido por.un agente externo.

Adriano de Cupis expresa: "El daño tiene dos ele

mentos, uno material que consiste en el hecho físico y

otro formal que proviene de la norma jurídica."

Al hablar de los tipos de daños casi todos los a!:!.

tores coinciden dentro de un criterio de clasificación-,

en hablar de daño patrimonial o material, daño no patri.

mon i a I o mor al.

Como en otros casos, el concepto de daño moral -

no es universalmente aceptado.

Su origen proviene de la doctrina Francesa y ha-

sido traducido directamente en otras legislaciones.

Sin embargo, algunos autores lo denominaban daño no pa

trimonial, daño inmaterial, daño no económico o daño e~

trapatrimonial, pero todos el los se refieren a lo mismo.

Algunas definiciones le expresan de la siguiente--

manera o en su cuerpo. E I daño compt'ende: La descons ¡d~

ración que significa para la persona atacada el resulta

do del ataque, el dolor causado por Ic.pérdidadé una per:

sana querida, los sufrimientos físicos, la pena, las In

quietudes que son, a veces la consecuencia del hecho da

ñoso.
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Vem Thur afirma que los daños morales son: "Los

quebrantos y dolores frsicos o de orden morales que se

le producen al hombre cuando l rcitamente se atenta

contra su persona o se invade la esfera de sus person~

les intereses.

Ortiz Ricol, sostiene que:

El daño moral es el daRo inferido en derechos de

la estricta personal idad o en valores que pertenecen 

más al campo de la afección que a la real idad material,

económica. Es la lesión ocasionada en los bienes eco

nómicos de una persona, o la repercusión afectiva des

favorable producida por los daRos materiales.

Todos los autores citados, al igual que los que

se quedaron Sin mencionar co~nciden en referirse al da

ño mcral como aquel detrimento no patrimonial afectivo

que sufre una persona por la conducta i l rcita de otro,

lo cual nos I leva a concluir que se trata de algo sub

jetivo difici Imente valorable.

No cabe la menor duda que se debe buscar los fun

damentos de la responsabi l idad por el d~ño moral en el

campo de la fi losofra, del derecho, ya que se trata

precisamente del área de valores.

La Jurisprudencia Romana 1legó en esto (daño mo

ral) a la idea de que, en la vida humana, la noción de

valor no consi8te solamente en dinero: Sino que, al

contrario, además del dinero ,existen otros bienes a 

los que el hombre civi I izado atribuye un valor y que 

quIere ver que los protega el derecho.
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Así pues, no por carecer de un contenido econó

mico es valores van a quedar desprotegidos por una 

norma jurídica.

El origen del derecho está asecuado precisame~

te en normas morales que fueron sancionadas por la 

comunidad.

Actualmente se encuentran aón conceptos de las

buenas costumbres a las que el Juzgador debe recurrir

y evaluar por voluntad del Legislador en determinados

casos, como por ejemplo el enfrentarse a una laguna--

legislativa.

Es de resaltar la importancia que existe en el

vínculo liga a las normas morales y las normas jurídl

cas para áeterminar la val idez del concepto.

Este vínculo a que se hace referencia no es más

que el derecho natural entendido como un conjunto de

juicios o criterios supremos rectores de la vida so-

cial que enuncian un deber de justicia, cuyas leyes-

consagran las prerrogativas del hombre, de la persona

humana.

A su vez esta persona como concepto técnico-ju

rídico es una síntesis que aglutina lo individual y 

lo social del ser humano en fprma armónica y equi I i--

brada.

Síntesis que I leva a pensar en la sol ¡daridad 

como fuente de una coincidencia de pertenencia o un--

grupo o comunidad motivando la bósqueda de una convi

vencia pacífica en donde todos vivían con un mínimo 
de dignidad humana.



Dignidad que no se encuentra exclusivamente en

los mínimos de bienestar material ya que estos son,

simples apoyos o complementos de un bienestar que se

puede cal ificar de espiritual o, SI este concepto es

un poco ambiguo se diría de un bienestar síquico.

Tal bienestar se alcanza cuando las necesid a-

des materiales han sido satisfechas y cuando la par

te afectiva no se ha visto agredida por factores ex

ternos.

Es decir, cuando el sentimiento de seguridad 

material y afectiva priva en la persona.

Es por eso correcto decir que el fundamento de

la responsabi lidad civi I por daRo moral reside en la

prioridad que tienen los bienes materiales de la pe~

sona, aquel los para los que no es posible establecer

una valorización pecunaria.

Al proteger el patrimonio moral de la persona

no sólo se está ampliando la tutela del orden jurídl

co a un bien o clase de bienes más, sino que se le 

está dotando de un medio eficaz para evitar el que-

brantamiento de la sociedad.

Es innegable que el .t~~mino t~cnico "personal i

dad" tiene una connotación específica~ es la manifes

tación única, indivisible y abstracta que permite que

las personas actúen en el contexto jurídico como suj~

tos de relaciones concretas y determinadas.
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Sin embargo, al hablar de derechos de la persona

I idad se está haciendo menci6n de derechos propios del

ser humano con lo cual el concepto personal idad adquie

re un nuevo significado, ahora bien, como se trata de-

profundizar sobre el tema, por el momento, se dirá que

son aque I los derechos esenc i a Ies, derechos que const i t.!:!,

yen el mínimo necesario de la propia personal idad.

La doctrina Ital iana, cuyo objeto es la de enume-

rar los derechos de la personal idad en atenci6n al obje

to sobre el que recaen .

. a) D~rechos cuyo objeto es la parte social póbl ica

de la persona: Derecho al nombre, derecho a la presencia

est~tica, derecho de convivencia.

b) Derechos cuyo objeto es la perte afectiva de la

persona (fami liares o de amistad).

c) Derecho cuyo objeto es la parte físico-somática

de la persona: Derecho de la vida, derecho de la libertad,

derecho a la intel igencia, derecho a la integridad física,

derechos relacionados con el cuerpo humano, derechos sobre

e I cadáver.

Mediante el resarcimiento, se desprende equi 1ibrar 

los intereses afectados en le medida en que fueron perjudl

cados.

Se trata de un mero acto de reparación de restableci-'

miento de las cosas al estado en que se encontraban antes 

del hecho ilícito que ocasion6 el daño.



Normalmente se empleó el término indemnización co

mo una acción diferente al resarcimiento.

Sin embargo, tanto la indemnización como el resar

cimiento son un remedio de carácter pecunario para esta

b Iecer el interés dañado.

Tratándose de daño moral parece importantrsimo se~

ñalar el término de indemnizar como sinónimo ~e sanción.

Hasta ahora se ha cuantificado el daño moral, y p~

ra su estudio lo ubican en, dos grupos; aquellos que oua:!l

tifican en relación a un daño material del cual se deri

va el daño moral'y aquel los que dejan al criterio del -

juez su cuantificación.

El sistema seguido por nuestro ordenamiento se ubica

en la, medida que el juez podra acordar en favor de la vr~

tima de un hecho i I rcito o de su fami I ia, una indemnización

a trtulo de repara ción del daño, misma que no podra exce-

der de la tercera parte del importe del daño material.

Parece senci I lo determinar que las legislaciones que

sancionan el daño moral identifican como titulares de la -

acci6n de reparaci6n en primer lugar a la vrctima y en se-

gundo, SI aquella muere, a los herederos de la misma.

Sin embargo, ya que se está en presencia de algo tan

subjetivo como son los sentimientos y los afectos, en el -

segundo caso se han planteado interesantes cuestionamientos

doctrinales frente a la posición de los juzgadores que lite

ralmente han cerrado las puertas a toda acción de reparación

que no sea justificada por un lazo de parentesco.
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El proceso legislativo de las reformas sobre el

daño moral, tienen su origen en el lemaenerboLado du

rante la campaña presidencial del Lic. Miguel de la 

Madrid bajo el enunciado de la renovación moral de la

sociedad serra compromiso y norma de conducta perma-

nente para fortalecer nuestros valores.

En esta iniciativa aparece el recon~cimiento de

los derechos de la personal idad y la necesidad de su

tutela jurrdica a través del fincamento dela respons~

bi I idad civi l obl igándolo a reparar el daño moral me

diante una composición pecunaria, deshechando los es

crúpulos pasados en valorar pecunariamente un bien de

rndole espiritual.

La comisión de Justicia de la Cámara de Diputa

dos en su dictamen resalta que la renovación moral de

manda una conciencia solidaria evitando que la conduc

ta de unos afecte a otro injustamente.

Tiene como consecuencia ineludible, el estable-

cimiento de una responsabi 1idad jurrdica integral, aju~

tada a los requerimientos presentes en la vida en soci~

dad, que asegure a la persona que sufra daños materia-

les o morales originados por la conducta de otro, una 

reparación equitativa.

Dicha comisión modificó la reforma propuesta por 

el Presidente en su forma con el objeto de evitar, en lo

posible, según se afirma, interpretaciones que tornen

ineficaz el esfuerzo realizado por el Ejecutivo y el Le

gislativo.
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En las discusiones del proyecto de decreto solo se

dejó oír la voz de la diputación panista en contra de

objetivar, valorar con el criterio el arbitrio individual

la apreciación superlativa reflexiva que sin lugar a du-

das cada individuo tenemos de nosotros mismos.

Fu' precisamente esta diputación quien introdujo el

concepto de mordaza como adjetivo para las reformas adu-

ciendo que atentan contra la libertad de expresión.

Las demás diputacióa~~, ~aciendo gala de recursos-

oratorios y de conocimientos jurídicos apoyaron el dicta

men de la Comisión, el cual fué apoyado y pasó a la Cáma

ra de Senadores.

En el las las Comisiones Unidas, Segunda de la Justi

cia y Segunda de Gobernación, apoyaron el proyecto privado

enviando por la Cámara baja y se adicionó un artículo 1916

bis.

Para estas alturas el proceso legislativo, el cuarto

poder (Ja prensa) como lo llamó el diputado panista Gabriel

Salgado, había usado toda su fuerza para evitar la aproba-

ción de tal proyecto aduciendo que era violatorio de las Il

bertades consagradas en los artículos 60. y 70. de la Consti

tución.

El artículo 1916 en la iniciati~a presidencial efinía

al daño moral como la lesión que una persona sufre en sus -r

derechos de la personal idad tales como los sentimientos, afes

ciones, decoro, honor, reputación secreto de la vida privada

e integridad física, o bien, en la consideración de la misma.

Introduciendo así en la legislación civi I mexicana, el
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concepto de los derechos de la personal idad concret&n

dose a enunciarlos y aclarando la última parte de este

p&rrafo quedando de la siguiente manera:

Por daño moral se entiende la afectación de una 

persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias,

decoro, honor reputación, vida privada, configuración y

aspecto físico o bien en la consideración que de sí mis

ma tienen los dem&s.

Sería muy importante destacar que desde un punto

de vista sistem&tico incluir un capítulo específico so

bre los derechos de la personal idad a fin de I imitar sus

contenidos y alcances evitando con el lo la entera objetl

vidad.

El segundo p&rrafo del artículo antes msncionado -

expresa:

"Cuando un hecho u omisió~ ilícitos produzcan un d~

ño moral, el responsable del mismo tendría la obl igación

de repararlo mediante una indemnización de dinero, con -

independencia de que se haya cuasado daño material, tanto

en responsabi I idad contractual como extracontractual. Igual

obl igación de reparar el daño moral tendría quien incurra

en responsabi I idad objetiva.

Son tres grandes aportaciones de este segundo párra

fo que se diferencía sustancialmente de la iniciativa Pre

sidenc(~al.

1.- Le da un trato autonómo el daño moral desl ig&nd~

lo en este precepto del daño material.
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2.- Incluye dentro de las formas posibles de ca.!:!.

sal' un dafío moral no solo los hechos y omisiones i I íci

tas sino el uso de mecGnisr;lOs, instrumentos, upuratos

o substuncias pel igrosas por sí mismas por la veloci-

dad que desarrollan, por su naturaleza explosiva e in

f Iamab le.

3.- No dispellsLl corno el artículo antiguo, al Es

tado y sus funcionarios de la responsabi I idad del dcrío.

El párrafo segundo es quien presenta el aspecto-

más confl ictivo de la reforma presentada por el Legisl~

tivo; el de la indem~izaci6n.

El monto de la indem6izaci6n lo determinará el -

juez tomando en cuenta los derechos lesionados a! grado

de responsélb i I i dad Ia si tuac i ón económ i ca de I responsa

ble, y de la víctima, así como las demás circunstancias

del caso.

Emplear los conceptos resarcimiento, reparación, 

restitución, compensación, en relación con el dafío moral,

impl ica que los sentimientos pierdan su naturaleza íntima,

subjet:va para convertirse en algo material, valuable y -

objetivo.

En gran número de legislaciones en el ámbito intern~

cional han introducido este concepto como un adelanto en 

la mater i a.

Por ejemplo; Una calumnia, hecho ilícito, puede pro

vocar una dcsavenciencia conyugal tal que, mientras se ave

rigua su certeza o falsedad, degenere en divorcio.

Magro consuelo sería, para el cónyuge calumniado, la
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indemnizaci6n prudentemente fijada por el juez y la pu

bl icaci6n del extracto de la sentencia.

En términos de la psicología ese

lumnia, dej6 una cicratiz irreparable.

lícito,laca--

Algunas corrientes doctrinales identifican el --

término resarcimiento, como una sanci6n en contra deI-

culpable y no como una indemnizaci6n a favor de la víc

tima.
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C.- ASPECTO PSICCL0GICO.

El honor en SU aspecto psicológico y psrquico es

la cuestión más indicada.

La intel igencia, por ejemplo es una condición

especial y esencial de la idea del hombre.

Negarla en alguno es ofenderlo, pero la intel i

gencia grados, que van desde el genio hasta la simple-

ex:stencia rudill1elltaria de las facultades intelectivas.

Además, nadie tiene una intel igencia que abarque-

lo universal. El mayor genio de la pintura puede ser--

el hombre más torpe en el ajedre= por ejemplo.

En todo hombre coexisten disposiciones y lagunas-

que cada uno reconoce en sr mismo cuando es verdadera--

mente intel igente.

Por oJera parte, €lenio, talento, inteligencia, fa.!.

ta de intel igencia, son t&rminos de valorización muy re

lativos.

Hay quien afirma, sobre pruebas subjetivas que -

considera convincentes, que Napoleón nunca tuvo talento

le ganaron las grandes batallas de su

mil i tar, conced i &ndo l o exc I us i vamente

Gene ra Ies que

tori a.

a sus
, .
illS

Decir pues de un hombre, que carece de talento es

una ofensa que puede variar desde una simple bro~a has-

ta ocasionar verdaderas diatrivas en contra de las per-

sanas que lo sufren.
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Psicológicamente la p~rsona tiene un~ idea sub

jetiva del honor, ~ue muchas veces se ve lesionad¿ por

ataques injustos en contra de su personal id~d o sus -

atributos intelectuales o est§ticos_trayendo como con

secuencia que el individuo qL:e sufre el atac;uE- r:--E-da-

quedar traumado por el resto de su vida.

Si una personC1 por ej r..: lo, se pone en duda su 

honorabi I idad, independientemente del deterioro social

que sufre, el daño interno es mayor aún.

El daño puede ser desde complejos en su persona

l idad e incluso traumas permanentes a lo largo de su

existencia.

Las causas más comunes de este tipo de lesiones-

en el honor yla respetabi I idad de las personas son co

mo consecuencia ~e envidias y rencores, que logran ha-

cer daño en la mente del individuo al hacer creer que-

en real idad la ofensa real izada en su contra son verda

deros.

Muohas de las veces una persona vfctima de alguna

ofensa en contra del honor, manifestándose ~ste en cual

qUiera de sus formas, tendrá que recurrir a la ayuda es

pecial izada de un psicólogo para que asf pueda sobrepo-

nerse a los daños interiores' o psicológicos que pueda 

tener tales casos como: Inseguridad, temor de enfrentarse

a la gente, credul idad de que la ofensa conferida es en 

rea I idad cierta.

Estos daños psicólogicos traen como consecuencia un

desequi I ibrio entre el individuo y sus relaciones inter--
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personales puesto que se conducirá con mayor cautela en

su forma de actuar y expresarse, tomando una conducta 

reservada e introvertida que antes no poseía.

Sin embargo, este aspecto psicológico es o:vidado

y no es tomado en cuenta, por considerar que este dete

rioro es subjetivo y por lo tanto, no perceptible de las

personas.

No se toma en cuenta que estas lesiones son más p~

I ¡grosas en la vida del individuo que el deterioro social

que pudiera sufrir en un momento determinado.

Tomando en consideración lo sigiuente:

a) La persona que es víctima de una difam6ción o c~

lumnia, puede I legar a sufrir daños de naturaleza psicol~

gica irreparables, que solo pueden ser diagnosticados con

la ayuda de un experto en la materia.

b) A diferencia del deterioro social que puede ser

el iminado en parte, con el hecho de cambiarse de residen

cia o radicar lejos del lugar en donde fué imputado fals~

mente, el aspecto interno no quedará presente en su memo

ria del l,echo difamBtorio del que fu~ objeto.

c) En la mayoría de las veces el aspecto psicológico

no es tomado encuenta por el juzgador que muchas veces no

se percata de lú importancia que. reviste.

d) El cambio de personal idad que puede sufrir la víc

tima puede I legar a degenerar en una personal idad de un

delincuente en potencia si no se le atiende a tiempo.
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CONCLUSIONES.

PRIMERA.- En el del ito de Difamación por medio de la 

IMPRENTA y más concretamente en los ilícitos real izados

através de los periódicos de menor credibi I idad, y que por 

este medio un individuo es víctima de escritos difamatorios

estos periódicos deberían ser sancionados con la clausura

temporal y definitiva en los casos de reincidencia.

Esto deberá encontrarse regulado en los Códigos Pena-

les del Distrito Federal y Estado de México o en un ordena-

miento especial que ~egule los artículos 60. y 70. de la

Consti'cución Poi ítica de los Estados Unidos Mexicanos. Este

ordenamiento jurídico deberá no solo encargarse de los i I íci

tos real izados por medio de la Imprenta sino de todo aquel-

ataque que se realice por los medios masivos de comunicación

del Bien Jurídico tutelado que es el honor.

SEGUNDA.- La creación de una Ley orsénica que res~:e 

los artículos 60. y 70. Constitucionales, para que así se

terminen las controversias sobre su i lesal visencia de la

Ley de Imprenta que tanto se discute.

Pues al crear la antes mencionada Ley abscrvería a la

antes citada Ley de Imprenta y tendría un ampl io campo de

apl icación, toda vez que abarcaría todo medio informativo de

expresión escrito u oral que provenga de artículos periodís

ticos, radio y telecomunicación: medios propicl0s para la -

real ización de ilícitos que ponen en pel igro la reputación-

de las personas.
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TERCERA.- En caso de ser el calumniado, condenado por se~

tencia y después es demostrada su inocencia y comprobada al c~

lumniador su culpabi 1idad, éste será condenado en igual medida

como lo señala el Código vigente, más el pago de una indemniza

ción por daño moral a juicio del Juez que conozca el asunto.

CUARTA.- La persona que cometa cualquier del ito contra el

honor y la reputación de las personas, independientemente de que

un estracto de la sentencia sea publ icada, se le eevuelve el

crédito a la persona a quien difamó o calumnió, en los principa

les diarios de la ciudad de México y del Estado de México.

QUINTA.- Se deberfa tomar en cuenta el Bien Jurfdico que

es el honor, toda vez que es un atributo que nace con el hombre

y adn después de muerto perdura.

SEXTA.- En el caso concreto de que el indiv~duo vfctima de

una Difamación o Calumnia sufra a consecuencia de este del ito,

un deterioro social en su honorabi 1idad, e! culpable de este he

cho i I fcito deberá ser castigado con las penas que marca el Cédl

go Penal además del pago de una cantidad a 2uisa de indemniza--

ción a criterio del Juez.

SEPTIMA.- Para el "pago" de la reparación del daño moral-

el Juez deberá apl icar el tipo de perjuicio del ~ual fué objeto,

siendo auxi liado por sociólogos o psicólogos quienes podrán dar

su veredicto para saber que tanto daño sufrió y el modo de repa

rawlo.

En cuanto a la "cantidad" a quisa de indemnización o repa

ración del daño que deberá page~ el inculpado en el D.F., serfa

conveniente de que se le condene a pagar las sesiones terapéuticas
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y sicológicas SI lo amerita y hasta lograr su completa

recuperación de los detrimentos psíquicos que pudiese

sufrir además de que se le imponga la cantidad quiva-

lente a 300 a 600 días de multa de salario mínimo por

concepto de reparación del daño.
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